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INTRODUCCION 

El presente trabajo como toda investigación tiene una explicación 

que tiene' qu~ ver con mis inquietudes personales y profesionales a 

través del: rni~mod1e tratado de plantear de una manera muy breve la 
.· -. :.-,-,·,:· . .;: >::-.,';". ··.: - ___ ._. 

importanCias.;c'¡üe·.:tie:nen los presupuestos procesales que requiere todo 

proceso ParaCiLikttehga'.existencia y validez jurídica. 
>;;_>··,:.'e '.<·-<-\~-,3.\'·!·,;j:·\~~-< ·:;.~-; :: '"~·:>.:/./:~·;,;· 

: "---. --··=.·.·· .. ~:-.· .•. ·.· .. ··· .. ·.·• .. · ,':.; . - ' . "'.. -".... . --~ - - ,. -~:~~~::_:::~j;-~ _;~;:,"\~]":·~-: '' 

Funda>\4~~(~/~~~f,~~i¡,~¡ª?a··.·.;····.•· .. ·.·.·.' ..• d:,r ... ·.i •• eª.:1!G.···nd:e~reerc:h~o:~
0Pr:~:::ª:~0e1 :::, s:~~i:i:~: 

1os c;&ri8~~·i¿ •"Bású::C>s ··.·. .. mismos que consideró son 

importahf~~.;:!.;:··~ .:~~13·~7~;Kú~ri~µ~éX.~íi\C:u.~gta\en el momento de inicial 

:~a~~~~:~~'.~~~~:J~~0~,~~~frq~~ ;":~~!'~~§i>n' 1a carreca de Licendado 
. · .... ··.··· <· .,..Y {.s·· .. •;; .. ·.:n; .... : :·:· . · ..•... > .. ··.··; 
•·Así.fa.mbiérí'·2?través;.de1Vpres~ñte:tr.abajo hago un planteamiento 

~~~!1:~~~~~f Jf ~~f~~Í~f f ilt::: ::':~:~:s:ª ·:::~;ªe:~ 
El j~¡¿;;¿;~·a~· amp~ró · d:~~~:~'.:~e1'·presente trabajo tiene también un 

' ·-~ ~ ;-. 

capitulo, especí~1;e~tl:Jdiantfc{s:U:s"'Clases, haciéndose un estudio de sus 
. --_ -: ."- :: . ,- ., -. :. ,,--:_~:': ·,~)/ ·-''. ~> ": -~- .~\-\-:--_\': --·:~~~~ :-: __ ::_ -:~<·_,.~ ._ ,:;-_:,;.,:(: 

conceptos furidaméntales;, sobre •SU.S principios constitucionales que lo 

rigen.· su 6r6d~dep2ia)~D ti~~li'dad: . , 
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Haciendo énfasis en los principios Constitucionales rectores del 

Juicio de amparo, teniendo como finalidad este estudio concluir si los 

principio;=; Constitucionales, 

presupUestos procesales 

pueden ser considerados o no 
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CAPITULO 1 

NOCIONES FUNDAMENTALES DE LA TEORIA GENERAL DEL 
PROCESO 

1.1 Que es el Derecho Procesal - 1.2 Fuentes del Derecho 

Procesal.- 1.3 Ambitos de Validez de la Ley Procesal.- 1.4. 

Conceptos Fundamentales de la Teoría General del Proceso.-

1.4.1 Concepto de .Jurisdicción y su División.- 1.4.2 Concepto de 

Proceso.- 1.4.3 Teorías sobre la Naturaleza .Jurídica del proceso. 

1.4.4 Concepto de Acción y sus elementos.-

1.1 QUE ES EL DERECHO PROCESAL 

Si entendemos al derecho como un conjunto de normas 

Jurídicas externas, bilaterales, heteronomas y coercibles y si este 

conjunto ci'E::i,'r1«:Jrrnas se encuentran establecidas en el derecho escrito, 

que tiene; áplicación y vigencia en un lugar y tiempo determinado, 
- - ":~.:~~ ":'"• -.. , 

derec0~/,c:Í:Jrryo\~~'effp9,yn~~r)l'~tivo es el que representa obligatoriedad, 
- . '..>"/:,., , .. _.··. ,_~·.:,··-~·.::--·. '"· . __ .: :-.· 

sin embargo tafTit5iéh?eÍ derecho lo podemos apreciar como una 
' . . . - .--.· . ·- -· - ;· -:~-- _-) '· ... -· ' . · .. 

··. ~ -;·:;::. -· 

ciencia .·es d~cir;:comb Ün conjunto de conocimientos, sistematizados, 

con un método y un· objeto de estudio. Entonces el derecho como 
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ciencia estudia a la norma jurídica y la. norma jurídica establecida en 

el derecho·escrito· •se-llos·traci6ceen •el--derecho· positivo. 

De ~ii~"·ri:j·~·~e~~y:.~~i<dri~es el derecho se ha dividido para su 
') ~·~:~-~-'·.·;_,·o,-,,.;[_,- -<·:'";_{"-• '" ·--~~~. 

;,._;.·o,s;,.·,- .. ".·· 

estudio y a~lic~.~i9fi·Cr:~r1-·d6s grandes ramas que son: el Derecho 

Publico y;e1;tj~~e&~C:if~i:iv}3dó; entendiéndose por derecho publico al 
--· o.; ,:,-":.;:.i~ .. _-_,;'.:_-:..._.\·_:~ ~~ ~:.-::.~ ~ 

conjunté:> C!e:irk>rmas'-iJl:fr'ídiC::as que regulan las relaciones entre el 
. . <.-. ~ -->- :.-:~~·.:,·:.-<~: ~,·.--\'/-/]·: ~, _,;~;::·~-:;.::::s;:~:-.. ' _':-: .-. . ':. 

Estado .• so6eian8;~·S/;!f;>aljicular· gobernado; en tanto que el derecho 

privado ellteri~idá';~~~g·yn <conjunto de normas jurídicas que regula 
- :-,· .. >-~~~-:. ::, .~ ·',·~~-~· ..• :·. . 

las reladones ~~i~~/1~·~,3&~rticulares gobernados. Es evidente que la 
_-. . ., '" . ._·'·-· ~:::--:':7'~-t.-i:;-~---,_·,':. . •· -- . -

diferencia es ;,,-~fiYri~~i~~f~ues en tanto que en e1 derecho publico e1 
. -- ·.·,.· -·.-.· "'<"-i\·,{,· ... ;;·, .'-,., >:-·. "' 

::::::~n~:ÍJ~~~fi~ii~:~ :•::ra~~= :: ~:,:':~'::~::d,'::~:n: 
-;-. :·:::¡ • ;~:--'-:~:--- ~.:?- <"\f-~J[;:-:?:~~-}~f-~ -~~>~ 

sobre la re~13éíóó;;:\ .. Jl.ifídiba pero nunca forma parte de ella. Salvo en 
, '"'.-.:: ;;.;-(-~{~~-; ::_;· :-:·:~ ~,;__:,/:·.--

casos e~ci~'pfi6'rii3Íi3¿;>;:~.i que el Estado se pone a nivel de los 
,«--,~·;··:-:.::/;:·, ., 

particulares y~ll:t~·¡95 2ondiciones establece una relación de derecho 

privado.· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3 

Dentro de las disciplinas que constituyen el derecho publico 

tenemos al.· Deret:::hcf'·cdnstituC::iC>;,al, al derecho administrativo, al 
,•- .. ,_ .. _o·'·- .•. • '· .• ·--.---- - .... - - --

. -·. -'- /, -: : '.~ -

derecho fisca1/~1)derect1c:i,i¡:)~nal, ~ntre otros; y dentro del derecho 
- ·, .•_· .. - ~ ¡ ''.·'- ;_~ ',_; --· .'). .• : ~,_, ~. : 

privado ,e0~~B~f~Hjci~:,~¡f~~f~,c1J.o'civil y al derecho mercantil. 
;•.-;·:;:- :! :~·.r...: ';º:<;.::·· -

º'- :.,·:~· -- ·,:~~:/. -~ .• ~, ,-- . ----:~ . . :-::. \;"~.~'.:.·· ·.: =. -~-
:·<'•/·/~_;: - ·- ' 

·~ \~';.~-~~~·;_~ -~ .<:-~ 

Como ':Q'l.l'iéi'.·~ "qli~;+~~a >el. der.echo es un conjunto de normas 
~-' ;.,'.>, '._~·y_·;~:~;--.-'i~~:;-:'.,·>/:::~~·~--~ <~·-~-' ·.:.c." 

jurídicas erit~~diéridose<por norrria;_jurídica a la regla de conducta de 
. ·.' • • .,. . . · ·- ~·· .•.. 1-;-~ ;-~:\'.:;,'.:.-.e:¿..:;:·.; :. · -:, -- • • • · : · ·· · ·: • - ' 

.. -~:_:--~~:e_'.:_~-: ;;?5~·,;,:~.:-.~:~.: .. \: '''..'.' -.-_-·.'·~< ~ :,. '. _.:, .·, :·."·. -:>" -·-:: ' '?.·::::·:· '.- .,: . ·. ·_ . 
observancia \obligatoria y.cómo.ya/se dijo anteriormente tiene por 

caracterlstiCas~,f;1.¿'~;;~;¿¿fa;r;J_t~~.~·i,~<~s) '\éxterna, porque regula las 
":-::, "'~ <•:1

., :; .:· ''"e:~.,.;, .,.,--.·~,'•;;t~ , ·.···,,'• •, .':•::.:··•,• • 

manifestaCion~s-cfe vo1Gntaci ·'del rtio'mbre ·expresadas al exterior es 

decir · ~~~'.j~~~Qi'Ci';!'~J{;'i~~P~J~i:'.§~i'.{ri¿:mbre, como manifestación del 

volÚntaci': qúej~"~,·~*%P~~~~·i~~1~i~S~l{e)(terior a través de movimientos 

corporales, ¿oh;;¡~~~é3.~·~${ª~:i;ci~~eipunto de vista positivo y entonces 

tendremos .a las .. c3ccio0~~; y desde el punto de vista negativo que se 

traduce en omisiones, la norma jurídica también es bilateral, 

entendiéndose por la biletaralidad de la norma en que además de 

conceder derechos impone obligaciones, pero de manera reciproca o 

correlativa, de tal forma que a todo derecho corresponde una 

obligación y a toda obligación corresponde un derecho, la norma 

jurídica es heteronoma es decir que existe otra persona que nos la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



4 

pueden imponer y por ultimo la norma jurídica es coercible 

entendiéndose por ello la posibilidad de utilizar la fuerza para que se 

nos imponga aun en contra de nuestra voluntad. 

Debemos de decir que en todas las ramas del derecho tanto 

publico como'privado, podemos encontrar dos clases de leyes: La ley 
,·.·-.· ... ·:· . 

sustantiva y la':L .. ey adjetiva. La primera se nos traduce en el derecho 

sustantivo .Y.'~é~\ aqUí(en . donde se establecen las instituciones 

jurídicas;~·.:~i.'.có.~6\~t~:~bien los derechos y obligaciones que surgen 
, , ·.,;., ·. -: . . ~:;. ·,._,.:·-::: ,::. :;:· ·• ': ., , ':,;_:·-'o~;-.-,';'-,;· . • 

.. -; ·_;_~ -~: ;. ·'.:-'· i ':·:"'-..:'. <~< ::t{?·"):::·--~·. < :-. 
derechos ;'y oblig';3ciones, así como también se nos otorga el medio 

.-.,-,_ --.-_. >·- --.-:.' -
---1 - • -. 

jurídico a trávé:k. del cual podemos exigir el cumplimiento de las 

obligaciones c~n1b lo son las acciones. 

TESIS CON 
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El derecho sustantivo 1 debe aplicarse a través de un orden y 

ese orden de;ljiplicíiC;ióri nós lo otorga el derecho adjetivo; por lo que 

debemos d~c¡f~lie.~Ícierecho adjetivo es un conjunto de normas que 
~'- ·-·-·~ " 

nos ayucian·, apfié::élr con orden y con mayor certeza el derecho 
··.····, ' 

sustantivo. Entendiéndose por esto entonces el derecho procesal. 

1.2 FUENTES DEL DERECHO PROCESAL 

Debemos entender por fuente el lugar en donde brota o nace 

algo, consecuentemente tendremos que afirmar que las fuentes del 

derecho procesal son las mismas fuentes del derecho en genera. 

: . ' ' . 
De est;:;'n,aner~:i'. tefié;,,os fuentes reales que son las causa que 

determina~¿~,-~1d·z~'fft~ffi;ig~J't~~~;}~;horma jurídica; fuentes formales que 

son los p;;;".~~9~'!~)' P(O.O~d)<ri;.enlos de man;festadón de la nmma 

jurídica Y.~~bt/~~-~·~2··.i(~t~~;~I~~· au.t¿res han considerado a la Ley, a la 
.·. ·:· ·:'¿" ~:.->~ 

costumbre} a 'la. Jüdsprudencia y a la Doctrina, no obstante ello se 

considera como única fuente formal del derecho a la Ley; y fuentes 
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históricas que son los .medios materiales que nos permiten conocer la 

vigenda dé Llnáriormá ji:.frídica en el pasado. 1 

La Ley, que es una norma de derecho dictada, promulgada y 

sancionada por la Autoridad Publica, es decir es un acto formal y 

materialmente legislativo, general abstracto impersonal y permanente, 

representando así el resultado de la actividad legislativa; 

La Costumbre que esta integrada por los usos de la colectividad 

es decir es la repetición de un proceder o una conducta con cierta 

obligatoriedad; 

,-· -,:.:>-;~:\·.-o·., 
La Jurisprudencia, que es la interpretación de la Ley que hacen 
' ' '$·;;, .··. ·'"· 

los Tribl.l;-;~·le~ Federales y constituyen jurisprudencia siempre que 

sean cinco resoluciones en el mismo sentido no interrumpidas por otra 

en contrario; 

1 CASTELLANOS FERNANDO. "LINEMAIENTOS ELEMENTALES DEL DERECHO PENAL" 32ed. Ed Porrúa, 

S.A .. Mexico 1993, Págs 75-76. 
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la Doctrina, que esta forma2 da por todos los estudios jurídicos 

llevados a cabo por los hombres de ciencia. Solo es fuente formal 

cuando así lo establezca la Ley, ya que por si sola carece de fuerza 

obligatoria . 2. 

1.3 AMBITOS DE VALIDEZ DE LA LEY PROCESAL 

Tanto la Ley sustantiva, como la adjetiva son cuerpos 

normativos provenientes del poder legislativo y como tales tiene las 

mismas características, mismas que fueron mencionadas con 

anteriórid~c!.:~és;ciC3~i~.:)::j~e's~ón generales, abstractas, impersonales y 

perman~lli~~'};'·~'g'ib~~~~~i~~=~-~enester que dentro del estudio de la 
··- --;:::-·_-.. ~:-~.,-_-::.--:: ~ ::-.': ~:;:-;:.'::::.'.: .---, -

teoríá-c:J~ 1-~<{~~YI~~-~~-encuentra el tema denominado los ámbitos de 

valide;;::_ c:Jé)~-~~y, tema que se relaciona naturalmente tanto con la Ley 

sustanti~~-0":-'66rr1c:> pór la Ley adjetiva. En cuanto al ámbito de validez 
,_ -· --~ 7 ,"- - .. - . ,- -~---: ..• 

material .:8-~Jd~ Ley procesal; se refiere al reparto de competencias 

según riú7stro i:;J.~,tema constitucional la Constitución es la Ley que 

rige las ley~~\~ -~0toriza a las autoridades puede definirse como la 

Ley suprema cit:! Sl'l País que establece su forma de organización y 
,'"'.':;--- .,'': . 

2 CASTELLANOS FEÍlNANDO, LINEAMIENTOS ELMENTALES DEL DERECHO PROCESLA PENAL, 32• cd, 
Ed. Porrua P. 77. · 
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fija los limites del poder público. Por lo cual podemos decir que es la 

base fundamental jurídica y política deun Estado. La constitución esta 

formada de dos partes: una dóg~é3tica y otra orgánica. En la parte 

dogmática se otorgan lós :(í~;~C;h~~:fundamentales de los Individuos. 
,:' ·-,~~ ·.-:.::¿~{~},~?/.~?:~~~- /' ... 

La parte orgánica tiene pÓr;:,ggj~to'garantizar el Poder Publico. De ahí 
. - .... ·.·'~ ... ;~;_;_.-· '" .. -:, . .- .... -, .v·;~·-;o:'~>:-·::::,:-'.~.;-;·· 

que · Nu~s1:r'.~}éi;i~~·-.fV1á{~{~.;;';~:i:'tjgpbi'ie . en su articulo 124, que todas 
~::<>: ·<":~: :;~::;-_.'.(;~;,:• _.-:·:;~_ . (:=:/:;;':;·: }'~";',.; •<:·,--:! r 

;º~:~'7~~P~i~i~?'~~,\~~it~~~Jf~~~;:~ :~ª e:'.::;e:~e::::~::sª ,:: 
EstadosY; ·:,;c)~'-:a'qÜfS16i;<l~ifóf~~d~s ámbitos materiales de la Ley y 

que son; ~1:{¿b'8~;-~~~0:·:~¡''.'.'~~~~;~fr::i'.Eri2'cuanto al Ambito de Validez 
•-'- '~ ';/., '-. ': -·· ,. - --- ~-.: ,. . .\ "·' :,_", Espac;al ;~~)~~¡~,[~Xfs~;~f ~1·;~,)~~1Jiíij~'~ . los limites espaciales de 

aplicacióri''.de;i_la:.L~y;:'Pº~derl"los·:dedr que este se refiere a el área 

territorial~~:¿§~fi~i*~~J]f·¿~-~~~~l~~::Ley de un Estado tiene vigencia y 

aplicación~'se'11ama;i3rea territorial geográfica de un Estado a todo el 
, :. :·' . ··:'" ... ·;~~:~: ·"~·-;_·.~: ~~;'." ~~~·j:1'/ ;~:~;,: ::-~'; ¡~i :· ' 

.. ,. ' 

espacio.'-~§b,J~.:-~,lij~s0~1;,éste ejerce normalmente su poder Soberano; 
· .. .-. ,. "·: :,·.:¡~: .. ;-~.~:e-:·:2 .. :-~- ': .... :. 

Ambito. de,Y.ci.lic;J~z'I'emporal de la Ley Procesal las normas jurídicas 

deberi. oplig'a(~il'.>.<:lrt.ir del momento de iniciación de su vigencia, por 

ello la L~~·isk ~~~~:~·~ conocer a los individuos que deben cumplirla. 

Generalrn~nt~ .¡·r\niCiación de la vigencia de la normas jurídicas 

queda su~edit~d~ al acto material de su publicación, concediéndose 
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un tiempo necesario .. Ar:nbito de validez Personal de la Ley Procesal, 
- - ----· -

deberá entenderse a que todos los seres humanos somos iguales 

ante la Ley, o sea que la Ley se aplica a todas las personas que se 

encuentran en el territorio de un Estado. 

1-4 CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA TEORIA GENERAL 
DEL PROCESO 

En toda ciencia, existen conceptos de diversa importancia o 

jerarquía y además conceptos que dependen de otros o subordinados 

a ellos, en.cuél~~o,,·a la Ciencia Procesal ha sido preocupación de 

diversos>; J;~tGé:ÜÓ;,6~~. de la disciplina determinar cuales son los 
_': -. -~ ,·;: · .. ~. "/:f;~;:~<~:./:.~~)-~.: :.7?-_.:2~~'=~7.':1:·:~~'.-~?'..; ;; ' 

domina~~~.<:¿~··~:~~~,\~M-~;~~it(3niendo de forma reiterada que los tres 

conceptos fuiidarT1ei'ltales·de la Ciencia Procesal son los siguientes: 
e-'""'~ _·._.<'_:·.~=°' -- •, ,J>:• ,;/:.:.: :; .:.> 

a) Jurisdicción ... 

b)-P~oceso 

c) Acción 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.4.1 CONCEPTO DE JURISDICCION: 

La jurisdicción es una función publica encomendada a los 

órganos del Estado y se le ha definido como una función soberana del 

Estado, de i~Fart:ir justi?_i~ por medio de los Tribunales u órganos 

realizada a:•tra\,lés,'dé:'ürii::I i3~rie de actos que están proyectados o 
~ ·_:_~,·'·· .-.:..'., <---~·~:_,,..,_ :<-:-·,.,.-. ,~:··.·: 

encaminá'dC:isX~(l~(sci'fubión' de un litigio o controversia mediante la 
- . •";:;; .. ::~--~~.:-,,-~· ·, ~-;~·.<·-.:if-::.( · .. 

aplicaciÓ;,7'C:J~'L;i,'ii;~IJ;~Y8eneral al caso concreto controvertido que se 
-. : ·-.:<'·:.·-.,'·-;.~;.~\C:·:.;:_/,~;:cX·:. ··: .. ·. ~, 

presen!e é:lf:l~eyJc:>~···rií;·~mos para solucionarlo o dirimirlo e impartir 
:···): ::::).'.~.:.:~-.-:"\~ 

justicia; :tenlen.do''~ en cuenta que la función jurisdiccional es una 
. ·--- .. -. ·-"- ··· 

-y,:.).· ;:_~;~,--;::~--:_.;º ::.{'"·.' 

atribución>'qu~'{ia\Ley le concede al poder judicial, sin embargo es 
- . '., ,··'.. ,· ,:"_··,:'-·-;};fo,~:_;.·>;~~<:.:~~' .. ·{·-'', 

menciOnaéla\fuhción; sino que también la llevan a cabo tanto el Poder 

EjecutivbF68~g;~I Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo la ejerce a 

través de la Juntas de Conciliación y Arbitraje de los Tribunales de lo 

contencioso administrativo, y por lo que respecta al poder Legislativo 

este la ejerce en los llamados Juicios Políticos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Existen tres tipos de Jurisdicción: la contenciosa, la voluntaria, y 

la llamada concurrente; eistableCida esta última en el Articulo 104 

Constitucional. 

La Jürisdic2ión Contenciosa, el litigio, es un elemento necesario 

para la existencia ·· del Proceso por tanto para el desempeño o 

desarrollo d~la función propiamente jurisdiccional, ya que en esta la 

jurisdicción recae siempre sobre una controversia; 

La Jurisdicción Voluntaria, con ella se quiere aludir a una serie 

de gestiones o de tramitaciones en las cuales no hay litigio y que se 

desarrolla o se desenvuelve frente a un órgano judicial, cuya 

intervención obedece a un exigimiento de la ley para que los 

particulares acrediten un hecho o un derecho; 

La Jurisdicción Concurrente, en el derecho mexicano llamamos 

jurisdicción concurrente.: a un fenómeno de atribución de competencia 

simultánea o C():ncLJrr«kf1te en favor de las autoridades judiciales 

federales y de al.itciridades judiciales locales lo cual esta contemplado 

en el Articul-o 1 Ó~{de la Constitución Federal mismo que establece que 

FALLA DE ORIGEN 
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tratándose de la aplicación de las leyes federales en casos que solo 

afecten el ·interés particular, estas podrán acudir ejercitando acción 

ante las autoridades federales o ante las locales según su elección. 3 

Jurisdicción y competencia no son conceptos sinónimos. No 

obstante suelen confundirse por lo que cabe hacer una mención sobre 

el concepto de Competencia y sus Clases, por competencia se 

entiende la medida del poder que tiene el juez para ejercer sus 

jurisdicción (3S decir que la competencia es una institución que limita a 

la .jurisdicción y en virtud de ella los jueces o Tribunales solamente 

podrán conocer y resolver de las controversias o asuntos que 

específicaménte les señale la Ley. 
' - ~ _- -.-. '· - . :---,;~ '{7 J-.·--::. ;:,_~~:;- -~: ·-- ':~~- ., . :'-

-~-;;·- :_:~-'-'.::'· - - .- _,; --

. }.~·-:._ .. :<}::; -~;: -- ,. . :·.i;'.,:::C:,-> ,, . ~---~ 
. .--.· -_, :_.~·<, ~<r> 

.La con-J~~t~·9·c:;¡~\p.uede tener dos manifestaciones y estas son 

las siguie0\~'.i:;.;~L~~;:competencia objetiva, que se refiere al órgano 

jurisdicci6naÍ'.Y::Sük'competencia subjetiva que es la que se refiere al 
J+·:·;.~·:, ~ 

titular. del ;qrgfu;11d:~Tradicionalmente se ha hablado de cuatro criterios 

para d~.t~~füin'c:lf la competencia objetiva; ellos son los siguientes: la 

competencia por territorio, por materia, por cuantía y por grado. 

3 Palieres Ed~?rdo~'" .. Diccionario de Derecho Procesal Civil Vigcsin1a1"crcccra cd Ed.Porrua .. Mcxicol997P.26 

TESTS CON 
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La Competencia por territorio, es una consecuencia de la 

distribución de Jos Juzgadós y tribunales en el territorio de un estado 

es decir es .la qÚé ~e\di3termil1a de acuerdo con la asignación que se 
- ·_·.''."'.: -. .,;, .··'" .·: .. ,:¡>~:· ·- :·:-_<·}:"'.•' :·--· -":. --: 

'·' -J '.-.!.;·> ~'- -- . '· ': ·-:. 

hace de una P<;>rción i:erritOrial a cada Tribunal o Partido Judicial; 
-. -_,: ::- ·. •. - - ' -.·; : '~ ·; ;.,"': -; : : . 
. ~:~º; ~,:-:·._ .:::t/L;:~:.,_ ··~>· ". 
> ;_, '_')• > ~ .\~:_ ~" ·;;;-~-:-, •, 

La co~~et~~¿i·~.Pd~ ~ateria, es la que se refiere a las distintas 

ramas delder~~~:;•· 

'·. .··-:o .. '·. • ·, 

La Conipetefrici,a por c;uantía, es la determinada por el valor de la 

causa, es ~i~ir~~ ~l .qlja~tum del negocio que actualmente se 

determina .pdrs~iariqs :míni~:o~; 

La Coíñpet.efü:ia pOr,~G.rado, es la que pertenece a los Tribunales 
··: ·::_~-: ·-:-· _};Z·:~;.:~:·:y~t~k~lt~~~~-'.~~i~~;r,_~~ ·-:~\:. __ ,_._'.:,-.'.-7·: -

Jerárquican1e;7~e~súperidrest• para confirmar, modificar, o revocar, las 

resolllcio~~:··~~~~\'Ít~;,i~,i~~~~:i-~s. como consecuencia de que el poder 

judiciaL'taj:.¡ic;':#~d~·~~1Chmo Local es el único poder que se encuentra 
O.···:·,·:;~~-\ :..:J •;<' ·-·::+«·"•· 

jerarqUizadot'.La' .. corl1petencia Subjetiva como ya se dijo esta en 
".:·:~· .·· .. ~;~t~:.'· ···.· . .-. -

relación di reda con la persona del titular del órgano y puede suceder 
-·.- .. '· 

que la imparcialidad que debe de caracterizar al Juez, en algunas 

TESIS CON 
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ocasiones pueda verse afectado por relaciones que de índole personal 

pueda tener ef Jl.Jez 'con las partes es decir que un Juez, que se 

encuentre E::ln''cualquiéra de los casos de impedimento, señalados por 
~:. :;. . \·1:;: ::·_ ,' 

.·: >-= -'"'""'.- f·-.'..:::~>~~Y>-):c··.-:;·· . 
la Ley • Ycé 1CO,ff10c :!consecuencia de ello resulta incompetente 

--·~;:7 ,·~-~ ;~_/;'.! :·'' - ~·(",}'··~~-:::: . . 

subjetiv~H~6.~~-:U-;ii:i"lfüp~dimentos que son las circunstancias por las 

cuales···el't.i~Ü1~~;~~§~1'd?t~.~'.ho .esta impedido para conocer determinado 

asunto, .·· pC:{·; los<v¡f¡C:::ú16s{ de parentesco,. -arnistacfo 6 ,énemistad ,entre 
-· :·:_:');:.~_.,:,::::·.<_:;~-~-<----;:_':". -~.:~'.~):·';:_;~>,;-.:.~- :·~~:_-:"-:,·r - - -">··_-, ... · .. ~-~-~-::· ~-'<r.:'::',:::·,···· ., .. ·,.:..· -.:.· -- " 

::::~n~t;~!~J~ªi,~~I!~{~i~~~~~i~fl&~~~,¡~~%l7~~~~~,;~;:1"':: 
Civile,s.•.•P~.fW~.2:~~,~~~~:~§~;~~-;/;.~6~~~/~,~!§~;.;g~n,fi;~¡E,~:rpp'~t,~~~i~i~}~~;bjetiva 
ª pa.re~~~F•~.~·~':1?~'.~~l~HJ~~~~;~~;··{ll:~;J"~f~~~§g¡·d~Yi~~;{,~~~~j~'.\'~-1.1~·,seg u nda la 

Recusaci~n .• tLa'excusas,/~ué\ej,.la1~al1i~est.adó~.·idel· propio Juez de 

absten~~~~-~cj~{@J~i~~~:'·l"Íb~~i®Mg~i~f~i~~di~~t~to. Lo cual también 
-.---.~···· . ~.:.- ,'.·~:. - ., - :¿· , .. -,J~¡,~~·~:t;~~-·; >·'>_: 

se encuentf~ .. ·-·~~;él~-leC:id~ eri ~.1/c:¡.~ículo.45 del Código anteriormente 

citadC>~L~ Recusación, que es unél figura procesal que la Ley otorga a 

las partes para evitar que un Juez que se encuentre dentro de los 

casos de impedimento y no se haya excusado conozca de 

determinada controversia, encontrándose establecida en el artículo 48 

del Código de Procedimientos civiles. 

TESIS CON 
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1.4.2 CONCEPTO DE PROCESO: 

Es indudable que la función jurisdiccional debe desarrollarse a 

través de un orden, y ese orden nos lo da la Ley procesal de tal 

manera qÚe para poder comprender mejor el orden en que se debe 
: 1 : • • • ·~:- -·-< ' •• 

desarrollara1tUn~iÓf1-.fúri·~~:ú8dona1';es'ne'C::i:;~cilii6'.conocer los siguientes 

concepto:a:,···~~~¿~~,~·.if~r~~·~·hÚ~{~f1t~·.• .. 1~t;~;~~··.y';·j'~i~io: entediendose por 
-. ·. . :....; .. ·,,.::: ..-~ ·- ~-·~ ~ .·; ~~~/:~ ~~>:· -;)~,':::~; -:; .. ·:,,:_;:;_::_,;_; ,-: .. -. --"~.:-~~~;.-,..,,_~;~-r ~- -::'.'-..., -.:- - .·_ ""- _, . _- .,.. . -- .. -. ·-

proceso •._.~1.bcirúuntó0cie's~2t6~ ~r'cie~éldé:)s;y.c6n~ateríados entre si con 

la finalidad~~~,;~~f8'1~f:~\~.n~ Jo~t;b_j~~iÍa• (litigio) aplicando la norma 

general• a1C::él$';;J~6;;6;;:~to\ 
'-·.·::::~ '·:. ~ 

0

.7.': ";•_·»,c·~7 •. -- _) · ~-- ~ 

-, ·--: /: 
:~.·-~. ·.·.·.._:·:·-:.' 

,:'~-> --
Por . lo ·.que ,cuna vez que se ha definido al Proceso, debemos 

mencio~~r~LI~ ~xi~te un concepto íntimamente ligado al mismo y que 

es el Procedimiento que no es otra cosa que el conjunto de normas 

jurídic~s ~u~ regulan al Proceso. Otro concepto también relacionado 

con esto es el Litigio que es un conflicto de intereses llevado al 

conodmiento de la Autoridad competente, calificada por la pretensión 

de una de las partes y por la resistencia de la otra. 
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Por tanto el contenido del Proceso será siempre un litigio; el 

Juicio es un vócábló -m'Ultibo~o pero podemos entender por Juicio 

primeramente lci-.,sie~fen~ia ~mis:~~>~ero además podemos entender 

por J~i,ci(J CCJrTlO lo ~a~e el gran Procesalista Italiano Francesco 

Carnelutti el cual considera que el Juicio es la presencia del litigio en el 

Proceso. 

1.4.3 TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA .JURIDICA DEL 
PROCESO 

Para poder explicar la naturaleza Jurídica del Proceso existen 

diversa teorías, las cuales a decir son las privatistas, y las publicistas: 

_. '·'-; '.,·. 

-=~~ :_:..; ,:J:~¡ ·~.-/·~ _,,,_, 
LAS,, ~~ÍY6fi~TAS: _Que consideran que el Proceso pertenece 

al derec66:<p,fi·~~B:~~{á~~tro de estas tenemos: las que consideran al 

Proceso-'.cci~d:·.UrÍa. relación contractual, está teoría encuentra su 

antec~de~~~~?~~,~ ~el Derecho Romano en el cual surge la figura de la 
/·.;.:· .• '.{::_·: 

litis constestatio, con la calidad de un verdadero contrato entre los 

contendientes y por tanto et Proceso no vendrá a ser si no un 

fenómeno de tipo contractual; y la que considera que el Proceso no 

TESIS CON 
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puede ser un Contrato, si no que consideran al proceso como un 

Cuasicontr~t~; ~e:de~i\/an de una concepción romana, procede por 

elimin~cicS~~~~i~~~()de la base que no es un Contrato. Esta teoría se 
<· .. ~,:_ ~::._:: .:'.'::·~:\;· .. T:·:~.:. 

y los seguicÍqre5gdE3 esta teoría afirman que si el proceso no es un 

contrát:c:Vta,Rii:>6~~"··~~\ún delito y tampodo es un cuasi delito, por tanto 

debe·serun.C::u'asicontratci. 

··1.....As; .. P.UE3'L'.1C1s-f.A.s:•·aue· .determinan que el proceso 
--.. -, ~· ' '-:-; '-~, .'~ ·_ ·.-\ 

pertenece al. Dere~ho•PÚb1íco/dehtro dé estas encontramos: 
;~··:~ :"~ ';'.· :." .... _,,_: - - ';. ":, . . ·'- ·.-- . -.. '' . . ~- . ·, ', ,. - . ' 

<:• ' ~·,~<::·'.«.;·' .L-, ·=- < ~~ ·:-.·~;:-,·~;: •"0~" ~ ':-.":'-.:\~::~~ :~ ?<:·: 
< ---=::}.~·~-:~::~;- J·-.·'·" :- -- .. ,. :~.--·-.. :'" -· 

\ ·,- __ ,,_.... _;~::e_· :::.-:-:. --'.:"·.). __ -,.- .;· ;;';--· 

a) laT~'ci~i~;'éléJii':~~lii2'ióniJt.Ü:ídica Procesal, está teoría es de 

Bulow, de~frciJ~;+~;·~~~a'f:,.~~'{.fe~~·~¡~~V~ al Proceso como una relación 

Jurídica,> Dentrotde~';dicha relación jurídica existen tres sujetos que 
'''.<-i-~>~::: _'_)J-: "·" .. 

intervienen 'eh iaOmisma y son: El demandante, el Demandado y el 

Juez, ~sta·~~lación jurídica Procesal se traduce en vínculos que unen 

al Juéz con las partes y a estas con el Juez vinculación que a su vez 

se traduce en la presencia de derechos y obligaciones procesales, por 

lo que ya se dijo que esta relación se establece entre los sujetos más 

importantes de proceso como son el Juez y las partes por lo tanto 

TESIS CON 
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dicha relación jurídica ,procesal es autónoma pues existe de manera 

indeperiaiehtE;l cj~l'.3~.[«3.laCiór\jl.frídicaJrTiaterial; :_~s dinamica· porque se 
... ' -·····~ ··-~-:-~:~~--

sucede ··éln·••.·el 'tiernpc:>\y eh '_(31•espaCiC,;,'.es tridime11sionaiporque se 

establf3~(3:efa~~~,'.~¡-'.·~;.9~i~;I~.il~~;~i~'.~~~~:::~f~#{§_G~;~l~j~,p?rque· da lugar a 

un conjuhtc:l 'd~ c!e;rE3~5~~·\, cib(ig~~ióQ;~J~dtre los sujetos del proceso 

menciona~O'~.-< < , . ' . . \''. 

/,;·:-· 

SituadónyJurídica';' ·que 
.,,{'--- --~;__,·,· . . -.·'.<:¡_;/ .. ;.:~·'.;~<: -:·;;· -

considera al 

Proceso .cc;ii:no_f •Ll11.~:.f~itiJ~.(;i9b: }~Y!~!~a/'§l.~Ní.§2;?.~} (3sta concepción 

::~;:ª~zI~~~~~f ~l~b'Í~~f~{~~(f~~J;:~~=~:~~~n~~:~:::: 
solam~n~~Hi~r;P.~~i?~~f~~1~f~:)f~~~'.~.~t-~t·;iks, y posibilidades. está teoría es 

del elTline'rlte;,jÚrÍ¿t~;:~GólsrTiié!; ',quien afirmaba que el proceso era 
: ·:{·~~ " :·~ ;~ -~.-:<.'- 1, ·o.::.:;~~ ~;:·-<·!-,':-:e_~':···;,':,.{.' :';<:··· -: '-• 

como 1'a·:·9~·E3rra qÚe se~podían obtener derechos que antes no se 

tenían. De todas las Teorías que hemos hablado la más aceptada es 

la de la Relación Jurídica Procesal, de Van Bulow, sin embargo el 

mérito excepcional de Golsmith, fue haber introducido al Derecho 

Procesal el Concepto de carga procesal consistente esta en la 

realización de las conductas que las partes tienen que desarrollar 
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dentro del proceso pero en su propio beneficio sopena que de no 

realizarse pUecien ol::>tener en sentencia adversa. 

1.4.4 CONCEPTO DE ACCION: 

Como otros de conceptos importantes de la Ciencia procesal, 

encontramós ,ª la Acción misma que se define como la facultad que 

tiene. el indivlduO de.pedir al órgano jurisdiccional, la aplicación.de üna 
--~':·.~ ·. . .- ·-·<: ;,:··;:;".·,·('.,. .. :".":·-~>-- / 

norma jurÍ.é!ib~í'a 2 é:asos, concretos con la.finalidad d~ ~oíÜCSiÓílar una 
~ ~::':\::-'..~:;;_: - ·' ~ /;·,:-_.':·,( .;: -- :.-·; :'"»--.;=--::-:: ·. , < ··~ ~- ·; -_ . L:-- : .·. :.·.:·, 7·.·º .. - ;::.,., •· s::.-::/,·: . .7- -,.·... _. 

::~::~;~~~¡f ~~f l~~~~~~l~%iii~i1t¡¡~ii~f t~!~f J,~¡¡:v11: 
puntos de_vista:)cC>mo:·u'n.cierect1C> PúbHco<sütijetivo;'corúra·•·e1·.estado 

:::::'~f ~2f~f f A1~fj]~~~t:::~:~0s:0;:::::::~::~e::o :::e~:: 
-_, >\~~ ·:~-,-_' .. -,-;; ~0,-

su b jetivo ,:c este'~sei ejercitara ante el órgano jurisdiccional cuando el 
:·::<·"/' >· ,- ; i-·-~ 

mismo hay~'.~ido violado o desconocido por quien debió respetar ese 
- ·\_;.,_ :~ ·;::.:::::::\':'.:>: 

derecho.de. aquí e entonces como la definió el Jurisconsulto Celso 

como "El'derecho de perseguir en Juicio lo que nos es debido" de aquí 

se desprende que toda acción necesariamente implica dos 

condiciones un derecho, y la violación a ese derecho, ya que si el 
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derecho no existe la violación no será posible, y si no hay violación, el 

derecho 0 no·podrá-r~vestir unaforma especial de acción; y la.tercera 

acepción que i€l-tr~ádce en considerar a esta facultad como una 

pretensiÓn·q'~E3·:¿-(jri~:{¡tt,'.¡~~:16 que el sujeto quiere o pretende al ejercitar 

su der:chd·'g:¿_-:;~~~~~~~,-encaminada a subordinar la voluntad del 

demandado a-1~ v<::>ú:Jílt~cf del actor. 4 

Rei~i;C:t_~;-~~--1 <forecho de acció~ po~emos afirmar que tiene 

tres eleme'htoS'~ ctimO': 5611: Los ~-sUjetos: - c;>.~r:ltí-ó; de/estos tenemos al 

. :~:~::~1if ~if ;~~~;i:1~i~~g~~t~~il~~~1~~~~:n:~ ;::~: 
~:~~~;~~il111 I~~f~~~~~=~~~~~~~~~~~:~=~~:~ 

. : ~ ::-:.-:~"' ·-:-'·::·~.X;I::~::::t:, >·<· ,'.) 

La Causa;~que~sérá;aquello que genera el que se ejercite la acción y .. · - ·-·--· "-''·· ·-,,·... ' 

-' .· _,·-~:J -[;:'.;;,>,-::>·· -;: •. : ·,,·.::.-> 

que traé;comó'consécuencia la intervención del órgano jurisdicción. 
:·.\-~;·:·~- ~-:· : . ,.-.--.-.. 

4 COUTURE EDUARDO J. FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. Ed Roque de Palma. 
Buenos Aires·- P.60 
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CAPITULO 2 

LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

2.1.- Concepto de Excepción. 2.2- La excepción como Derecho de 

Defensa en juicio 2.3.- Excepciones Y Presupuestos Procesales . 

2.4.- Concepto de Presupuesto Procesal y su división a) 

Presupuestos Procesales Previos al Proceso b) Presupuestos 

Procesales previos a la Sentencia. 2.5.- Origen de los 

Presupuestos Procesales. 2.6.- Naturaleza Jurídica de los 

Presupuestos Procesales. 2.7.- Análisis sobre las teorías de los 

presupuestos Procesales. 2.8- Clasificación de las excepciones 

2.9.- La excepción como medio legal de denunciar la falta de un 

presupuesto Procesal. 

2.1.- CONCEPTO DE EXCEPCION 

La Palabra "excepción" ha tenido y tiene numerosos significados 

en el derecho procesal. La exceptio se origino en la etapa del proceso 

per fórmulas del Derecho Romano, como un medio de defensa del 

demandado. Consistía en una cláusula que el Magistrado a petición 

del demandado, insertaba en la formula para que el Juez si resultaban 

probadas las circunstancias de hecho alegadas por el demandado, 

absolviera a este, aun cuando se considerara fundada la intentio del 
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Actor. Actualmente se pueden destacar dos significados de la palabra 

excep¿ié>r1: Exc~pción' en sentido abstracto que será el poder que 

tiene el defüc;íb~~ú:lo para oponer, frente a la pretensiór1 del Actor, 
.·.:·-, ,; . 

cuestiones~ qüé. o ,bien impidan 
- " -.., .,- . . ' ~ 

dicha:• :~t~:~fa~j~g~<:?· que en 

un pronunciamie~~o.de;¡ fondo 
'::__-::·:. •,· 

caso de que. se .llegue 

sobre 

a tal 
,'_ ·. -,.· ·-:-s',~:, ;·,".. · .. / 

pronu~;}t~.~f~'.~z,~~Bf.9~~;1:~;. la absolución.;~~1/~~hlandado, en este 

:~f:;:~:'.'~!~~~~~;z;~~~·~,~:~~:::::;~:~:,1'~:~:~~~::".,:' .. ::::::.d:: 
proce:sal····~~•.:;4~~~~}J~·;~~;~;;;~;Y~.~~t~;·.~?~.iiF~·9F~~f p;~f gl~~;~+~.te ·el poder 

de . fórrl1l.J1af ch~sti~h·~;~;:92J~·:2ü:~W-i3~ig·a;,t 18:5 pretknS'ibnes del Actor. 

~:n::!~1:1f ~:[~~~,~~f~~j~}~~!~::::::: :~:;:::e:~::º~:~::::, 
con el obJet6·;'a~opdn~f~~/a"1k:continuación del Proceso alegando que 

. •' ,_·. > .~.:: .. 
·.: ... -:·.:·-.::";>>· 

no se>tí.ariJ~~ti~fEÍ,'Ch~ los presupuestos procesales o con el fin de 

oponerse al reconocimiento, por parte del Juez, de la fundamentación 

de la pretensión de la parte actora, aduciendo la existencia de hechos 

extintivos, modificativos o impeditivos de la relación jurídica invocada 

por el demandante. 
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En concreto la excepción en su mas amplio significado, es el 

medio de defensa procesal que tiene el demandado contra la acción 

2.2- LA EXCEPCION COMO DERECHO DE DEFENSA EN JUICIO 

En el ordenamiento jurídico mexicano, el derecho de defensa en 

Juicio se deriva del segundo párrafo del artículo 14 constitucional, que 

expresa "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, de sus 

propiedades, posesiones o. derechos, si no mediante Juiéio seguido 
· · ·:<::..::-/:~~-L~;~::::~:2;· ,,,:<;.:-_;.~x: :-i >e < _,: -

ante los/Tribufi_a1E3stpr:éviarne~·fe\'establecidos, én el que sé cumplan 

las forrZ~IicJ~á~~·;:~~;~;~~t~:i~~):~~(:f~~db~~imiento y conforme a lás leyes 
:.-· . ;'.:~~.::'~:~; ;~ ... ;; .. ; :-~~;.:.-.:-./ :;;(;;:·:·{;:~;~~il1·;/~~~-~~f.tt·;~~~~i{~~;-~::'. -~~'~:~ ~-~\~ ~--.~ ~;. 

expedidas con anterioridad al.•: hecho 
• ,".: ?:"•:_ ~ ~:5: -~~-;~~\ __ ;--_•;<~::};~~ ' •;.• -,,,,; • L•:; 

,:\:: :;\-.': ' :.· ~·.):-~,-! ,~:,~_·::':~<:' ~~~:~,:;-~ ·:~ ~?. _:~ 
.. ,..._ ~--':;?~;?/·::·,-~--'·::J-~~L;~:~;-~_/{ ·-~·~::. 

De . lá misma:~ mai;lera' como se ha reconocido que existe un 
- -~:~~ .<_,: ~ - - .:.- .' ; _ _;,; • , 

• < :, ·-; ,.-,0 ·:'2' ~L' 

derecho de i~cdó;:{,··;g¿,rno un derecho abstracto para promover la 
'",' _, ___ . __ ,_. -· -

actividad cl~i Órgano jurisdiccional con el objeto de que se resuelva un 

pretensión litigiosa, también se ha estimado que hay un derecho 

genérico de defensa en Juicio, como el derecho del demandado de 

ser oído y vencido en Juicio, para que tenga la oportunidad de 

contradecir las pretensiones del accionante y de ofrecer y practicar 
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pruebas que respalden su defensa de esta manera señala Couture, 

"el derecho de defensa en Juicio no es el derecho substancial de las . 

defensas, si no el puro derecho procesal de defenderse ". 

2.-3.- EXCEPCIONES Y PRESUPUESTOS PROCESALES 

Existe un punto que es anterior a toda clasificación de las 

excepciones, se trata de los presupuestos Procesales por una parte y 

excepciones propiamente dichas por la otra. Puede definirse a los 

presupuestos procesales como aquellos antecedentes necesarios para 

que el Juido "tenga .. existencia jurídica y validez formal, debiendo 
-,'o-,··,~,·: .. ~--.",, . '~·-" .;."::~~· .'(.·~····.; 

concurrir éstos ~requisitas al momento de formular la demanda a fin de 

que se pUec:la iniciar el proceso validamente. 

2.4.- CONCEPTO DE PRESUPUESTO PROCESAL Y SUS CLASES 

Como se ha dicho los Presupuestos Procesales, son ciertas 

condiciones, ciertos requisitos, que deben existir necesariamente para 

que el proceso, la relación jurídica procesal tenga existencia, tenga 

validez. 
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Ovalle Fabela·, afirma que existen presupuestos procesales 

previos al proceso y dentro de estos los relativos a los principales 
·.· 

sujetos del.· pro"ceso, y los relativos al objeto del proceso 

entend·i~rtd6s,e por objeto del proceso la litis, el litigio, la relación 

jurídica ~r6'{;~~-41.>. También afirma ··que existen presupuestos 
,•,,,~'. \.2- :..·<,.; '---· .. 

procesal e~ ~~I~ti-'.tb~':'~ ~~.sentencia.~ 
:_:-' ·::·~: ~~/ .... :· . ,, ~- ·-:;<> -

: .'"•j :: • .J• '<' • • • • • e• ,'· ---- • -- •' ,: • •: • '-¡ : ; "~· __: 

,·<~;'(;;; :;'·~'.~~·:/:,~;\'.::~:<;• • o•¿ ,7' ·.·: •· ,::•:.;.. ;,: ;_~:·;~: •/•: 

Tomanc:lé:>':'en '~8nsicleri:!cíón ·lo anterior, los presupuestos 
,. ... -["'" - -- ;_;::_; - -~-:.:: .. '.'·.·, -

procesal~~ ~;e¡·r,{~~j~6ióA':a_lo~ principales sujetos del proceso, son la 
.-::·:: .ro:,o; .. · --·· <-·.'i~~:~·:-::~:-;~ :·~ -_:~:_~--- . .. . -. . . 

competerída;~;Jjégitimaci6rí; · personalidad o representación ·y la 
- ,._·:·. :."'~<r:-~,.":·.··'.-~.: . .;;c,,.,·_._.:_<·>~<·.' ,_- -~ -i 

Entendemb~,por competencia, a la Institución Jurídica procesal 
: --~·>,·· '- ' , .. _:·._·-~; _· :,., ~ .· . 

que limitá'. la furidé>n júrisdiccional y como consecuencia de ello los 

Juzgados,.lbsTritn.males, los Jueces y Magistrados, solamente podrán 

conocer~.y(··r~~olv~r los asuntos y controversias que específicamente 

les s~fi:~l~;J~>L~~-

5 OV ALLE FA VEL.A JOSE. DERECHO PROCESAL CIVILM Ed. Harla. p. 89 
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Por legitimación entendemos el señalamiento que hace la Ley 

para que Una per:Sonápü~aa C:c:>rnparecer al proceso en su calidad de 

actor o der;rú:indc3doisiémpre''Y cuando se encuentre en la situación de 

forma~: parte~'.:de.;~,[~lcicióri'.{j~;rí~ica material, que es el vinculo que 

estab.l~c~·¡;ff~~~ii.~~;i;~~~;,~·:.~1.··~eudor cuando el incumplimiento 

se 

de 
,.,<: :~· .,., '~·.-, ', -'··: )·" ; •. -.. ~- - . - _,, 

las . obliga~ipfreEi\::é'ifFC:üf"t1pliri,ik[;t(:;,; qúe . er;itraña conductas que son 

:::·:~:?:Jt~J~~J~l~l~~~~il~~~~iW~~~~=;~;~u~!d:::~:eo:e~:n:::: 
que·. exi;,,t4kri;"·,~~i.~g:cf~~\;(J,1~~ii\j'~~§i~~~~:·~·~ C:.aÜsam y legitimación ad 

:~o::::~~~~~~9i~~~i~\t~i~1~~~~1~~ªlt;~:~: ::e~:::,::::::: 
., :',;_,- ;_·::: : .. -\ --~ '<\ ;·.-.~.'.:\<·:.: ... :~ > .... :. _ _., 

las llamadas;p'arte;s materiales; por_lo?qU;e;respecta a la Legitimación 
·~. :. " .. ,.. ~'· :-::.:.;._,__·_: - ~ -~- ..,· . . ': 

ad proce·~;st'ín.debemos decir que se E:lí{8Gentra legitimada en 1a causa 
- '·.-.,.; ", 

consecuentemente se encuentra legitimado en el proceso no obstante 

en la. mayoría de las ocasiones, las partes materiales al no ser 

técnicos en derecho, tendrán que hacer uso de los abogados, los 

cuales a través del mandato judicial como partes formales podrán 

estar legitimados en el proceso; también debemos de afirmar que 

existe la legitimación activa que corresponde al Actor y la Legitimación 

Pasiva que corresponde al demandado. 
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Por personalidad_ se entie_nde el carácter con que se ostenta una 

persona para ser actor <J demandado en el proceso carácter que se 
.·. . .. -·. 

acredita _ por 'lo_ c:::¡ue -respe:cta a las partes materiales con los 

documentos;bc:ti~--~e-_1c:l ~cc:ión - y por lo que respecta a las partes 

formales , C::on ~l ~ancjai6 judicial.· -

La ca~c:lcidad proces(31 es _l~ apUtucj. paréi pod~r ac;tuar dentro del 

proceso, aptitt:id que se'defÍ~a de lé:l 6apacldad}í..lrídib'ádeeje~eicio, no 
. . . ·. . ; -·- - .. ·... .. ,: :-~ . ·. . - ·-- . ;_ - . ' -, - .-. . . .- - - : . . -- . -"- . ·.- . ., ' - - . -

::~c::~ltr~[~3~~t~~A~~JZ~!~~~i~~I~~~f f ~ºti§2l~~sc~p~: 
·:"~:._.'·.· '•;·,~:·~:.~·:'····..-:.:'<:·-:_·.·., •T• ··- • ,- •' "<• ••'•,•'' •" .,,-'•e::~---·-; __ >•;'' "'7."<··.''.• 

obligacio;,es ' por.~~¡ ~h'.,'¡~6-{6~;\(~8~tfb_{ic:l~tb ¿~¡yq-J~;t:ie;r)k :·;_~apacidad de 

ejercicio . -~tI~~~~i!~9-~}_:_L_f~-~r-~-:~-~~5~'~ª~~~-~-~~d ~;;~~D~l ~-~6~~~~'/'~ó así él que 
- - - -· -- ;: .. -" ; .-- :· __ . :~ 

carec~d,~1~tl~,"{~~~-,g,~~/fi,ffi~(-~)-~~e solo tiene capacidad de goce y no 

de ej~rciC::ia:,• ri<::>;podré7a'Cil:Jar- dentro del proceso por si mismo, mas no 
- ' ... :_,_,·- .. ;.-_•,:,·--·<_y·-··;·--·-·'-*-·>:<-,·_:·-:, .. 

obstante lc{0,~dré·'t,'¿;f;~/ a'través de sus representantes, como son: los 

padres ér1 ;_ejerCicio de la patria potestad o quienes ejerzan la patria 
. _: ··.. ·~:·, -. 

potest~d y afalta de estos los tutores. 

'; .. -· ... 
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Dentro de los Presupuestos Procesales previos al proceso 

concerniente~'ª' c:>bjetó d~lproceso, se puede mencionar la exigencia 

de que el litigig. qLÍ7}f.~·:f-~~ª.'plantear en un proceso no haya sido ya 

previamente resuelta·media'ritesentencia firme dictada en un proceso 
-.··,';- ' . ;:__ -'< ·\--<<~ :.r:-:-·7:... ·';-(~-:~::: ·~~--~-,c.>·:-~~~< 

anterior, (C5>~~~~~~~~~~fü~.'.: ~:.~bmetido también a un proceso anterior, 

e1 cual .~.s~!: e-•ri6U~'r'itr-e< P'~ncii~Ate. de resolución º en curso 

·(titispen~~~,~7i~);;~·§,fi~~l~~:~i~~·.~j~~I:~ pretensión no haya sido ·ejercitada 
'·}·.·· :-< ·.,.,:.:-.. ':';',?::.,~~,-~;;;.';::'":,·- .·.--;: . .. ,¡ 

fuera del pl~z?.~~~g;~,);~\S~~: .. i;'8 ~ú caso señale (PrescripciÓr): 
.;··:.- "<'' 

- ¡ ,: .:· :.; /.'(_ ~_,_,,,- : ~:: ,:. ~ .. ·::'_,: ·• 

... · .-~ ---~~--·-· ~/-;'. :-~-'~:~-~~<; ::-·_.')>·:.:·'.(, -. 
Los ~re~gpue~!o~'f'.:'rócesales previos a la sentencia de fondo: 

: .. ,f-.o··.-_.. ,-. ':-;:,'~ '-~ ':: ---·· .·· ·-o.~ 

Los présJf;u~~!P.i.'ifi:i.i'cic;~~~les 
~·:,;<, . -... _.-.. :;z'.; '~ \ ,.':/, . ~·e'··-;.:, ;·. , 

previos a la sehtencia son todas 

aquella~ b6í,cií~i6h~~;i'\íeibe~'~rias para la.regLJlaricfaci· del desarrollo del 
_,;_;_\,:· ,_.:,, .·'·;~~·~"- ,,,_ .. _ .. ',:'~~1 1;,,:·--·.-'.~."· ,·.:.' 

procesó.}~fi~~'¿;~~:~irr~',;;~if~r;-~·5{<)n e.i Juz9i3ci6r no debe pronunciar 

sentencia de fondojs,obr.e;la pretensión litigiosa. Entre estas se pueden 
- . . .. _ .. .-.::_:·:.:~~·,•,./ -'<.._<_::·< .. · ,: -·. ·~;f::":< ,. . -

mencioriai-,la~ie1e2ción de la vía procesal, o tipo de juicio adecuado al 

litigio, así. ··como los documentos en que el actor funde su acción, la 

verificación del emplazamiento en los términos de Ley, el 
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otorgamiento de oportunidades probatorias adecuadas a las partes, y 

la no existencia de la caducidad de la Instancia. 6 

2.5.- ORIGEN DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

Presupuesto Procesal, procede del Latln prae, antes, adelante 

y suppono, ositum: poner debajo, poner antes y en base. 

El .Primero c:tu.e abrió . el camino para crear una Ciencia 

constru.ctiva~det.~F'roc~~sci.fu.i3.··•v?n•••éuiow.·:·y,fúe;qu!.~ .. ~ •• ·.1.1~gó •.. ·.·a···formu1ar 

ee 1xcceopnc,~1 ... o· .. ~·n·~e;~.0s}:~~d~Y.:·~,. 1 .0d,,seJ~f f,'..ot~;st·~up.,er2:e:;s;~u~>p,:ufe~s~0t~·o·.~s·~~·;,l,;~.T~?- ~;¿.~()~,;~<de, . 1 
as 

_ . ' ·~¡.;{~~ciMndri:pt>;3ja' esa 

denomina~i¿~/~.a~·D~r~~u~W0e;;i?s tcirma1es. ple. 'ª co~~~i~nCia. 'ª 
··::.·.- .:·-.- .. --.-,- ,-·-,::.,.~>·" ,·~/: , .... ·.~:e-.. 

jurisdicción, 'ta 'p~'rsdn.~Íidad de las 'partes que se precÍsa'n páráque 

surja unarelacÍ~nju;íd~ib~ ~rocesal valida. 

La doctrina de los presupuestos procesales se debe a los 
- - -- .. - .. ,' 

tratadistas ,A.1emaries, pero fue Chiovenda quien en Italia, la sostuvo 

tomando carácter. irt~titucional gracias a la divulgación de Carnelutti, 
", .. -.· .. ; ··.- ··.·»· \ -.-·. 

0 DEVIS HECHANDIA HER.."!ANDO. NOCIONES GENERALES DE DERECHO PROCESLA CIVIL. Ed. 
AGUILAR. P. 318 
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Golsmith, ·y Calamandrei. Se ha dicho que la teoría de los 
-~-- -

presupuestos procesales es hoy un objeto que debería conservarse en 

una Vitrina dé mliseo ·~si~ o~:ervación acaso valida en el ámbito de la 
·--:~·~· ,,, ·:-~'.:~-,-.--_::".>:,:;~·,:-:.::·_::_·~ ~-:-;--~~-;::;'" .·- ¡_,, 

doctrina\ ltaliana/.:e6.'.la; cuáLcde acuerdo a lo anterior fue formulada 
.. ~,_,·-- - __ ,_,,_-,,-:,,-•._-., .:;:e:;;;>~,- ~ ~ - ~ -

graciéls:a:1'él ai,jJ1g~éiÓl':i d~16s n1aestros Europeos. Pero no se puede 
- - ': . - ! ·. ,:- - . ,,. ::~· -. --~- ·'"' ·-.'" , --~')..\.:,;.-' ;:· :·:.. .. -~:_- ~--l: ,,. .. /··.- ;,._ ' : -"'· ·: ·: -

des~~n()¿;~>tjLl~'in'di'~~¿;.l~"~rl~'ehcarnpo de la doctrina sino también y 

muy e~;;
0

~i.~,~~~;i,~11i·I;~D'V}~i.:<~-~ la. jurisprudencia, los presupuestos 

procesalei~J.h~D',~f~~\'ái:/_ •. ~*.traordinaria resonancia. Día a día los fallos 

judiciale~.~~;~'~2'J'~\2a:go de este pensamiento y. los jueces los utilizan 
.,;-·.· . . _,-.·:. "':.,:." : •. .:",·,_:." .:'<'· ,:_-__, - • . . 

en su~ IT,cdii~~~Íbi{~~''. .Los presupuestos Procesales son, como se ha 
-"•' . - . ' --~~- - '.·.:-.::.· - ., . . :·- - - - -

dicho circUnstári'cias anteriores a la decisión del Juez, es decir son los 
;<>:.·-:··:.·.··-_:·._ 

requisitos c:i condiciones que deben existir para que el proceso y la 

relación jurídica procesal tengan existencia y validez 7 

2.6.- NATURALEZA JURIDICA DE LOS PRESUPUESTOS 
PROCESALES 

Los Presupuestos Procesales como ya quedo establecido, son 

los requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse con 

eficacia jurídica un proceso. Si el Juez no es competente, si las partes 

7 PALLARES EDUARDO, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, 15ª ed. Ed Porrua S.A. 
,Mexico 1983, P.618 · 

TESIS CON 
-----::-:-~:-:-::---~~~-:----:----:------:--:---~~FALLA DE ORIGEN 



31 

carecen de capacidad .Procesal, si el Juicio no se inicia por medio de . - . 

demanda en torma, 81 Préic~sc:> ~º. secconsiituiré nUnca deº manera 

valida. 

Por lo que los presúpues.tos Procesales deben existir desde que 
. . ,. . - --.- ·. . .. . . - . - - . 

se inicia~! Proc~~~Y°d~?erári;súbsil:;tir: mientras este dure, porelló es 

un deiber cleldt:irna¡.;dante¿eÍ p~o~ove~ein forma adecuada el Proceso 
' .. : _;·-_,.,._:.;;~:f:)~/::·:-";" ~;' ::.>~ ;~<:_:;·--~(.::.~-:~:-:-~'.-.<-~:;:~:·::_:-,~ .. -~- >.<.:: -~~/ ~- ;;--.~~---> -<· ':. -. .. - - ·. -

y luego ...• cuic:la~··é:Je·'q~.{e·/1a'·rEkl;;,;Sióri'jurídico-Procesa1 se desenvuelva 

validam~ri1e/cb~Ú~·:fiáa1M1~~8e. qu~ la iniciación de un proceso pueda 
,. -·- '.:,;~.::;_~??\~(:CÍt\•: ';\:~:<:.:.~<.( • ',•~--, 

culminaren.úña serite'riciá;• 
------~:';··:-;.'.-~-~; ::'}'"-:._';_;-:,·; :--<~;;~- ~--

-,-_;::' :·,::.-_. '.- ;·}.:::-.~~?-:'.~~:; ~: :, . '· .. " 
·- '' ----- ---~-~ .}--: '-'{~: _:~:;_,·>;-:::._,:-¡"• 

- - Los f:>l"esGpG~~·t'Ós:Procesales están universalmente aceptados 

en virtüd:;d~~§g~'f§~'l?~'.~r;onden a principios del derecho procesal por 

uniforme>cabédecir que en nuestro país con motivo de las reformas 

al Códi~o~~¡;~iocedimientos Civiles del Distrito Federal publicadas en 

el Diario _Oficial de la Federación del 1 O de Enero de 1986, se 

introdujo en el articulo 35 la expresión "Presupuestos Procesales" . 
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2.7.-ANALISIS SOBRE LAS TEORIAS DE LOS PRESUPUESTOS 
PROCESALES 

Existen varias doctrinas de los presupuestos procesales, entre 

ellas encontramos las de Chiovenda, Carnelutti, Golsmith, y Guas: La 

teoría sostenida . por Chiovenda quien hace una división de los 

Presupuestos ·prb.c~sales en comunes a los Juicio y especiales a 
•• · .. -,":. 'i ,_ ~~,~ :. •• : '··_.-;.i,.·-,-~":·, ___ . 

alguno~ d~ ~¡¡g~f~A·br~~LJPL1~stbs dué eLJÜez debe examinar de oficio 
·:-." .::-'-~!:.:-.:- 0 .:>>: '"' ·=··t,~--~:~·:·.c,,.-·, ·>.::·> .,..,_' i~.-~:~S-~i· :;--

y aquel1c:>s.eri 1a~·iíffe ·~~/r:,~¿#·s:~ria'J~JTAstancia de parte para poder 

decidir: ~~J~e~-~.·I~~' ·~isrnds; ; Go8{s;;,it> por su parte niega que los 

presuplJesios' procesales lo s:~·~:·~~I Proceso, el considera que son 

simple'rl1enté · requisitos previos i\1~:\sentencia de fondo sobre los que 

resuelve en . el proceso; · CárnelÚtti.- Sostiene que la palabra 

presupuesto se emplea endivef:<:i~~~entidos cuando se habla de estos 

se trata de. los hechos';con.stitutivos del proceso, así se enuncia como 

presupuesiC>~L ~.11tre · o~ros. los siguientes: a) La demanda Inicial, las 

diversa~· i~:~~a~'m'~~' o impedimentos que las partes hacer durante el 

proceso.:,gy~· son los presupuestos de las resoluciones que a ellas 

recaen, el titulo y la demanda ejecutiva respecto de un juicio ejecutivo; 

Guasp.- dice que Presupuesto es la circunstancia o conjunto de 

circunstancias que deben darse en un acto, para que este produzca 
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todos y solo los efectos a que normalmente va destinado, el clasifica 

los presü¿uesfos;:~~-e'gúhsu·~x:tensión y según su intensidad. Por su 

referirse a todo proceso, a 

determi~ad8§·.~-~f?,~f~;'.,~~fJ+:··,~~:.~;(;t6s procesales, a algún acto singular 

y coricret:O •del ~.proceso '{serfiala como diversos presupuestos los 
.·_>:- -. - -·:.,. , :: '-~ .·. ·¿~--~.:~'L'~:.:. ,-~;-~~ ~:·:,:\-;.:: -~-~~!~ :'.~ _·::::_:~::·;:.~·;·-:_\~ ·-;.,~. . 

siguiente5::júfisdic;ció(""l/ccfü1p8,tencia, capacidad procesal, legitimación, 

poder de.~b~o~~~;~8¡'~nj\f~~úlffeitos para ser testigo, arbitro, voluntad 

vai;da, •.. 9~,G~;~~.~~{~~~~~¡~;~~\~ac el acto pmcesal, concocdanda entce 

la voli.J~f~d d~?~a,~a~a.:•yt}~Jvoluntad real, que la voluntad no este 
.. _ '".:...·' .. ~:~~-: /:·.: .; 

viciada·p~f.:}_~·;'~;~fü~~~{~~·;~;~~~t~#~~8S· el dolo, lugar y tiempo en los que 

deben realizarse:iehactO:pfocésal; condiciones relativas a la recepción 
--.\ ~ . '.,· :-;:-:-:·>:\>-:>·' ---

del acto PEC:i~esa1)
0

objetos sobre los cuales puede recaer dicho acto; 

bienes ~~bé:ir9ables e inembargables. Etc. 8 

2.8. CLASIFICACION DE LAS EXCEPCIONES 

Se han formulado distintas clasificaciones de las excepciones, 

pero la más común es la que las clasifica en Perentorias y Dilatorias, 

siendo las primeras aquellas que tienden a destruir la acción, 

8 PALLARES EDUARDO, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, 15" ed. Ed. Porrua S,A p. 
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encontrándose dentro de estas las causas de extinción de las 

obligaCiOnes: córil~ son' el P,ª~~; · ~ació~0 en pago, la compensación, 

la confusión d~.éler~Óho~;· ~lc:lcremlsióri 'ele la deuda, la novación, la 

el termino 
revoca_ción, ,>)~~~;~,~~~.\~~~ü':§~:;·~f:~:i:·;~~~-~e:<._.1:. -~rescripción, 
extinti\fb. ·1~; transacC:ión; :;el';p.acto·:p promesa de no pedir, la renuncia 

\, •:<.:~ ¡~';"· ·:'· .;-.!-!(";'.··'.··~· .' ._, '.:-·.. ºi.<·'.'~~::;-~ ,:_~- ;"/;.:. '·.::. ," 

del der~ct1cfdE;1~reC:tama'nt~r.·1·~\'nl.Jtid~dc>érescisión del contrato, la falta 
'>,:.,:~_::;·::;'~ :,"~\~'-',; " ;:;)~~·~>~,< >".;.~- .. ~.;-~\t<-·>"\'.:: ·;:·/"> 

de acsi°,?:,?i~~--\i~i-~~:g.~~;t~,*I~ti;~m-~-lf~"'~.1~;~gg~r/-~:~~.-~-~~;<~.~í •. _.~°;í1J°. ._las 

dilatorias. que· ~on ac~{U'i3110;; -~bstiic¡:.i'té:>~ qu'e 'ret~rdar1 los efectos de. la 

acciÓn·-. •..• ~é~ii:1-~J1;·~~~}~I_~g"t{~ií~_g·_~-~~:;.1~ts~~-i~~t§s~:,~I~!'~~~-~~-~1-~_·i~~--~-~~~~ter 

~e~:,":::2tf ~f~~Jí~i'1~::;_~~:'.:~:.~f~1~~%~~~-~Í;_·¡t_~:t3tc~::e: 
. .. .. .· ~~ - ..... ·. 

dilatorias ;:>fa~(~.g~~~: a) La incompetericic;¡· del ij~~z; · b) La 

litispendÉlndíilsI {e) 2~La • conexidad de la causa, d) La falta de 
.:- .. ; 

personalÍd~d'()·d·~ ~apacidad en el acto, e) La falta de cumplimiento 
- • ' • » .. ¡· ,_ ... , ·: 

... _ ... .,, ... ,,"'·"'' 

de plazo dde lá Condición a que este sujeta la acción intentada, f) 

La improc~d~ncia de la vía.9 

618-619. 
9 RAFAEL DE PINA,. INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL Decimo Cuarta ed. Ed Porrua 

S .. A, Mexico 1981, Pp: 188, 189. 
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a) Excepción de incompetencia del .Juez.- Esta tiene por 

objeto denunciar la falta de presupuestos procesales previo al proceso 

y concerniente uno de los sujetos de la Relación Jurídica Procesal, 

consistente en la competencia del órgano jurisdic:;cional. Para 

1 ºplantear la ini::::or:npeteneia .del Juzgador se establei::::er;;;~i(jós vías a 
- . ·. . . " .. , _-_ .;~·-·'. 

elección .del;dern~:ndadc):.·· L~ declinatoria, 
.!'·.,: ~··· ·'' .'--.•.·.:"i ~·~;,:, ., ;_;-,·~-··'• "!;'e·:.;::·<"" 

cual se C:dr{~id;;ir~ 

ante. el 

inhibitOria k1·:u¿~;¿-ws~ ~~t~;~ó~66i'e~~á8-·: 1aE31;~~uKi~-:·~2ó'it-~i?0~};t,~)···de 
que r~~'iti·:t~~timOrliÓ de las actu~6i~}l~~~;;_ r~~€~~!i~~~~c:-al illmediato 

·v- ,:•,· •.. , 

superior .- par~ que este resuelva previa," a:udier:,c:;ia . de pruebas y 

alegatos, cual juez debe conocer del asunto. 

b) Excepción de litispendencia .- Esta excepción 

tiene por objeto hacer del conocimiento del Juez que el Litigio 

planteado por el actor en su demanda, ya esta siendo conocido en 

otro proceso anterior, que se trata de un litigio pendiente de resolver 

en un proceso que ya se había iniciado con anterioridad al que ahora 

------·--------------~-----~ 
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promueve el actor con su demanda. A través de esta excepción se 

denuncia la falta de un presupuestos Procesal previo al proceso y 

concierne con el objeto del proceso 

e).- Excepción de Conexidad.- Esta no es si no la petición 

formulada por la parte demandada para que el Juicio promovido por 

el Actor se acumule a otro Juicio, diverso de aquel pero conexo, 

iniciado anteriormente, con el objeto de que ambos juicios sean 

resueltos en una sola sentencia. Existe conexidad de causa cuando 

hay ide-ntida.d.de personas y acciones aunque las cosas sean distintas 

y cuando 1C'l~\~cC:ior{e~ provengan de una misma causa y no procederá 

esta ~~bf ~~~l~.efJ:i;~~~:~~k los pleitos están en diversas instancias, 

Cuando_'~~;;iB~t~T~-9,~~/'_'.j.Hicio especiales, cuando los juzgados que 

conozcan ;;~~;~tiJ~~~~te de los juicios pertenezcan a tribunales de 

alzadas;dif~0r~~l~~'fr#faG~~ petición de acumulación por conexidad, en 

rigor Ílo ~c)j8~t)~~f~;::·Y~i~i-excepción procesal ya que a través de ella 
. ... ·-·:-,· ,-,~· <: - - ' 

no se denunc;iala:falta_ o incumplimiento de un presupuesto procesal o 

bien alguna iÍregÜlaridad en la constitución de la relación jurídica 

procesal, sino que solamente se solicita al Juez la acumulación de 
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dos procesos, a través de los cuales se sustancia litigios conexos 

para que sean resueltos en una sola sentencia. 

d).- Excepción de falta de personalidad o de capacidad en el 

acto.- Esta excepción consiste en la denuncia de que alguna de las 

partes carece de la calidad necesaria para comparecer a Juicio 

(capacidad procesal) o de que no ha acreditado el carácter o 

representación con que reclame (representación procesal o 

personería),>;:\ través c:f/=~. ~-~ta. excepción se denuncia la falta del 
::".·>:~.~;:; ·.:~'_:~:.: -·'.-.~~:.: -\-~· ,., -".-.. {.:_-,;,;. ·~· ... 

pres~puéstO.pr()cE3sa'Í>p~evi~)a{proceso y en relación con los sujetos 

del pr~b~~~~/1:~t~~~:r4~;~1J~~d·~~ las partes es un presupuesto procesal 

el cual c:lf::lb~~)·~-~8"~i~ar cÍe oficio el Juez, y que además no solo se 
- -~, ·.- -.--~ .-.~- - -- '-· -· - _, - ' 

puede irnpÚgri'ar por vía de excepción al contestar la demanda, si no 

que se puede objetar en cualquier momento del proceso. 

e) La falta de cumplimiento de plazo de la condición a que 

este sujeta ·la acción intentada, esta excepción se hace valer en 

cuanto que la obligación sujeta a plazo o a condición no es exigible 

mientras esta o aquel no se cumplan 
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f) La improcedencia de la via.- A través de esta excepción el 

demandado objeta el tipo de juicio escogido por el actor para plantear 

su demanda. Para Gómez Lara la improcedencia de la vía constituye 

una excepción dilatoria que el demandado puede oponer cuando el 

demandante pretenda que la cuestión que plantea ante el Juez se 

tramite de acuerdo con un procedimiento que no es el adecuado 

legalmente. 11 

2.9.- LA EXCEPCIÓN COMO MEDIO LEGAL DE DENUNCIAR LA 
FALTA DE UN PRESUPUESTO PROCESAL. 

La excepción es un medio de defensa legal que la Ley otorga al 

demandado en contra de la acción, de esta manera podemos decir 

que la excepción es un medio legal de denunciar al Juez la falta de 

presupu-~stÜ~.h~cesarios para la validez del Juicio por lo que una vez 

que s~}ia \listo la clasificación de los Presupuestos procesales, y la 

clasificació_n _de las excepción es veremos que el incumplimiento de 

los P,resupu_estos previos al Proceso pueden ser denunciados al 

Juzgador, a través, precisamente de las excepciones procesales o 

dilatorias. Así la falta de competencia puede ponerse de manifiesto 

11 GOMEZ LAR/\ CIPRIANO. TEORIA GENERAL DEL PROCESO. MEXICO, UN/\M 1971. 8" cd. Ed llarla. P. 78 
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por medio de la excepción de incompetencia, la falta de capacidad 

proces-al O legitimación, o la defectuosa representación de alguna de 

las partes, puede denunciarse a través de la falta de legitimación o de 

personalidad; la existencia de la cosa juzgada, la litispendencia, o la 

caducidad de la pretensión pueden ser denunciadas por medio de las 

respectivas excepciones de cosa juzgada, litispendencia, o caducidad 

de la Pretensión. 

De los F+~s\Jpuestos Procesales previos a la sentencia, solo los 

defectos . concernientes a la vía procesal o tipo de juicio se pueden 
. , ' .- :- - ' .. :: . -,. .. ~-~ ··. ' .. 

denun'ciar mediante la excepción de improcedencia de la vía. Las 

demas condiciones son exigibles. por otros medios procesales como 

los incidentes de nulidad; conviene- señalar que también el Juzgador 

puede tomar.· en cuenta de. oficio estos presupuestos procesales 

previos a la sentencia, con el objeto de ordenar que los defectos 

sean subsanados cuando esto sea posible. 
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CAPITULO 3 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO 

3.1.- Concepto de Juicio de Amparo y su naturaleza Jurídica es un 

Juicio o un Recurso? 3.2.- Procedencia Constitucional del amparo 

y sus Clases 3.3. Partes en el Juicio de Amparo 3.4.- La 

capacidad, legitimación y personalidad de las partes en el juicio 

de amparo 3.5 Principios constitucionales del Juicio de Amparo. 

3.-1 CONCEPTO DE JUICIO DE AMPARO 

Dentro de nuestro sistema jurídico existe un medio de defensa a 

través del cual se protegen los derechos fundamentales del hombre o 

derechos subjetivos públicos, mismos que muchas veces son violados 

por actos ilegales y arbitrarios cometidos por el poder publico, y que 

',' 

. ·-. ,,::_~.-:_':; ·:~---:::· 

El ~arl1par9; se ha establecido en la Constitución Federal para 

combatir\dc::)T<'.):ya se dijo los actos de autoridad violatorios de las 

garantías : i,Íldividuales, por lo que sus bases constitucionales se 

encuentran establecidas en los articulas 103 y 107 Constitucionales. 

El amparo o Juicio Constitucional como también se le ha 

llamado ha sido definido por diversos tratadistas de las siguientes 

maneras: 
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El Maestro Burgoa Orihuela nos dice que el amparo es un medio 

jurídico que preserva las garantías constitucionales del gobernado 

contra todo acto de autoridad que las viole; que garantiza en favor del 

particular el sistema competencial existente entre las autoridades 

Federales y la de los Estados, y que por ultimo protege a toda la 

constitución, así como a la legislación secundaria. En estas 

condiciones el amparo es un medio jurídico de tutela directa de la 

Constitución y de tutela indirecta de la Ley secundaria, preservando 

bajo este .. ultimo aspecto y de manera extraordinaria y definitiva, todo 

el deréc1~io.~6sitivo. ·· 1 2: 

·>' ·~ -~_,~-,-~: 

oE3 aqÚí' qu~ el Amparo es un Juicio o proceso que se inicia por 

'.~:::;~~t~j~~~~~~f ~~~~&~;r:~:~~~;::~=r~~:=~~:::~;::~~ 
'·' ·: -:'· ···.-:- -~~':.: _/ .. ':~}::;_, .<:..~_:.'.·~:; __ : ·.-+~'- '. ':' ~·:: :=·· _-.. " ' --- . :...: . - -

contrario)a la(CónstÍtuciÓn, teniendo por finalidad invalidar dicho acto 

o des~oj~'?1g;;~~·~¡_;~~ficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad en 
-~·:.·. -:,,. __ -·-'·':.'·.:..:"-~:~s.:·-~.':~«.' '.:_,e:<".- . . : 

el caso éoric~e,fo que lo origine, amparándolo y protegiendo al Quejoso 
_.-. :."·-:.·"-;_ ;._';_:_::-'::.:-,:.:·.'_::·:·-:;:o-:-, ·. 

en contra:del!~auto de Autoridad que señala como Acto reclamado 
-··-, 

-:·:--·-··,' 

Don: l~~'acio .· L Vallarta concibió el amparo de la siguiente 

manera ~;[it;~·é:l'~Pa~~ es el proceso legal intentado para recuperar 

sumaria:~~~~~; ·¿~~-lqljiera de los derechos del hombre consignada en 
. ::·,·_::.~·:. 

BURGOA O. IGNACIO, EL JUICIO DE AMPARO, ed Vigesimisexta, Ed. Porrua, Pp. 176. 
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la constitución. Y afectados 

que sea, o para ~xiniirs!3".de 

una autoridad que .ha 

respectivamente. 14 
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por una autoridad de cualquier categoría 

la obediencia de una Ley o mandato de 

invadido la esfera federal o local 

Silvestre .Moreno Cora, para este jurista el amparo es una 

Institución de cciráct~:fr· político que tiene por objeto proteger, bajo las 

formas tutelares ·de un procedimiento judicial, las garantías que la 

coristitu~ión C>iJ:rg~';• ·a ~aritener o conservar el equilibrio en los 
' . - . . '·-· -·:·.: ·.,. \:..~ ·;.~ ~ " . .·- ' - .': .. - ~ -

diversós'pdd~re~<qGe Gobierna la Nación en cuanto por causa de la 

invasr~ri·';C:t'~;~~t'6~t~e ~~~n: ofendidos o agraviados, los derechos de 

los i~dÍ~i~ÜB~f;~.'1.~/: , .!;. .. J . ., '· . 
. >.-."';." ·>.": :->.''.·(-::··.~· 

';_._>_ .:::-~<~.~.-::·.~;-. ·[·. _, ... -,: .. .. ·.·· .. "·<_.:.::··º.• 
- ' -· "'</·-. -

. __ -· . .,_·-;,·--· 
•:_:- . ··. '~-

. -~-~ 

las normas 

Por ultimo que en mi concepto el Juicio de Amparo es un 
<. ' ' -· •• 

medio jurídico á frávés del cual se controla la constitucionalidad de los 

actos de las aútorid~d~s, tanto Federales, Estatales o Locales, y 

14 13URGOA O. IGNACIO. EL.JUICIO DE AMPARO. cd Vigcsimascxta • Ed. Porrüa. Pp. 178. 

"13URGOA O. IGNACIO. ÜI;.CI:~. 14./~. 178 
10 13URGOA o. IGNACIO. OP.CIT 14. p. 179. 
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Municipales que violen las garantías que otorga nuestra constitución 

a los Gobernados cuya finalidad es restituir el goce de dicha garantía o 

bien impedir que se lleven a cabo el acto que a través del amparo se 

reclama. 

La Naturaleza Jurídica del Juicio de Amparo, ha sido definida en 

el sentido de que el Amparo es un medio Jurídico Supremo cuya 

finalidad esencial es la Protección de las garantías del Gobernado y 

el Régim.en Cornpetencial existente entre las Autoridades Federales, 
- .. · 

los Estados y Distrito f=ederal. 

En_ efecto. es ciert~ c¡u~ _el Juicio de amparo protege al gobernado 

de todo aeta· de_·,ciutoridad _).qú~. tienda a violentar sus derechos 

establecidos e_f-i i.()·c:I~ 1él C::ori'~ÚtUC:{ór1 y en todo el orden legal, pero esto 

se logra ÍJo'.~c:Jí;'\,'irtud del alcance directo del amparo, sino en forma 

indire2t~ bé:>"~'~~~Úo de la tutela de las garantías de legalidad y además 
- ·.- .. ··;:- , .. -" .. ,- . 

por medio,deotras garantías como la de irretroactividad de las leyes, 

de aud~~hcia y de exacta aplicación de la Ley. 

Los diversos Tratadistas para establecer si el amparo tiene el 

carácter de Juicio o es un recurso, han analizado la naturaleza 

Jurídica de ambos, definiendo al recurso como la acción que queda a 

la persona condenada en Juicio, para poder acudir a otro Juez ó 

Tribunal en solicitud de que se enmiende el agravio que cree 

habérsele hecho, supone siempre la existencia de un procedimiento 
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anterior, en el cual haya sido dictada una resolución la cual se va a 

impugnar medi9.nte el recurso, y su interposición suscita una segunda 

Instancia segLJida ~generalmente ante un órgano Superior. Con el fin 

de q~e ~e~tE;':f~0'ise ; la litis planteada inicialmente por las partes, 

atendiendo'~l(Js~gra~rios· expresados por el 

seac~hf;~ni~ci~i,.'~6°diiidada o revocada . 

recurrente, a fin de que 

. -· .. ,'..:'.··,;'·: .... . -_,.¡s_:··: ',-• 
. :· .. ,..,. ·-~ ·.(·~~--- ~.:. -.. · __ ,-.. -
. :;~ .. ;_ -' >-~- ~::- '·: ,- , __ ; ---- - -

En i~inbi?~l:a.:rip'éiil-e> Uen~ como finalidad proteger al Gobernado 

sobr~ · 1a ·cci~'~;~jf(J'~·¡¿~~Jii:l~'b · b: • lnconstitucionalidad de los actos de 

:t::~~::1[~;~xt1~1E-~t~~~~~&'~~·~~11~~~:ª~:s ::~~: ::r::::~~:~: e: 
decir el ~;.rlpar~:;' a··cji-fer~n~;~ d~l-·rec~rso no pretende decidir acerca de 

"' "' - •_,.'·¡, ;• • :•;· ?;;::·,·. '.~ '_· ·, ·: :··. '·"• J, •, ,.· •e 

las pretensiónes (cíí-iginarias ·:tanto del actor como del demandado, si 

no se tr'3tk;8~· :~ep~r~r 1é:I: .viC>lación cometida por algún acto de 
. . : ~ ~- _; ;."- ~· 

'amparo el órgano Jurisdiccional que conoce del mismo 

reemplaza aÚa A.IJtoridad. Responsable y además la Juzga por lo que 

atañe a su:'aetúáéión l_nconstitucional; es decir califica sus actos 

conforme:- ~I ·tcird~ll-~miento Supremo sin decidir acerca de sus 
'':::-·'--.. ·.' ··-,,:·-:· 

pretensic:fr1es '.originarias.del Quejoso, no provoca una nueva Instancia, 

del derecho suscita un Juicio 

Las relacione's jurídicas procesales tanto en el amparo como en 

e1 recurso i:;0r1;di~;ir1t.3'5Y E3n e1 recurso e1 actor y e1 demandado son 
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los mismos que en el Juicio primario; en cambio en el amparo el 

demandado -- es precisamente la Autoridad Responsable y el quien lo 

premuere puede ser el actor, el demandado o un tercero extraño al 

Juicio. 

Para algunos Autores bastan estas diferencias para decidir que 

el ·Amp_aro es un verdadero Juicio, afirmando el maestro Burgoa 

Orihuela . que puede esto no ser aplicable tratándose del Amparo 
--_, --' - - ... 

Directo o Uni-iristancial ya que puede entablarse contra Sentencias 
:;:.·.~, ·.· '· 

definitiy~s',_.p_oh_'.Vi8ios> de ilegalidad, por lo que la resolución que 

pudiera dict~ri:i~,;;,.~¡.,/este invalida el fallo impugnado por contravenir 

este (~'~f~í°~'¡;{ti·id&iJegalidad, produciendo el reenvío al Tribunal Ad 

que~.. ~<:lr~" ~¿~·· ~ste dejándola insubsistente dicte una nueva 

ajustándola al alcance del fallo protector o invalidatorio, además de 

que la substanciación del amparo Directo guarda estrecha semejanza 

con la tramitación de un recurso ordinario. 

3.2.- PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DEL AMPARO Y CLASES 

DE AMPARO 

La procedencia del Amparo y sus bases Constitucionales la 

encontramos en los dispositivos 103 y 107 de nuestra Carta Magna. El 

artículo 103 Constitucional nos establece la procedencia del Juicio de 

Amparo por leyes o actos de la Autoridad violatorios de Garantías 

Individuales; por leyes o actos de Autoridad Federal que vulneren o 

restrinjan la Soberanía de los Estados o la esfera de Competencia 
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del Distrito F.ederal; y por leyes o Actos de las Autoridades de los 

Estados o del Distrito Federal que invadan la esfera de Competencia 

de la Autoridad Federal 

Existen dos clases de Amparo: 

AMPARO DIRECTO O UNl-INSTANCIAL: Se llama así porque 

por regla general las resolución dictadas en el no admite ningún 

recurso, son firmes:desde el momento en que se dictan y notifican, 

excepto en los\C::~l:>'Üi:~h .que una vez dictada la Sentencia subsista el 

problema d~".1~XC{~·.¿~~~titucionalidad de una ley o establezca la 

interpretacÍón'':ai·~~¿i~\~~>un precepto de la Constitución, caso en que 
•' _ .. ,., •\·,·~.f~•:i:::<::::ry:.·~~:"-<"'- - ' '" • 

serán reclJrrit;>lés\é1hte::la Suprema Corte de Justicia limitándose la 

materi.a~~:~-i':ir~.~;~~~~ft~~~l~sivamente a la decisión de las cuestiones 

propiamente¡cónstitúCiónales. Lo cual se encuentra establecido en la 

~~~bcuc~1~e~:~~l~f~~~~:~.[Bi~:ui~~nstitucional y conocen de el los 

Este ./~~bcede contra .sentencias Definitivas o Laudos y 

Resolu~i(,~~s'}g~e ··ponga~'-'t1~Ca1:.Juicio, respecto de las cuales no 

procec:l~:r"li~~ún recurso c>rdi~arié:::> ·-por el que puedan ser confirmados, 

modiffc~dos: o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos 

o que:cc:>~etida durante el procedimiento, afecten las defensas del 

quejos('.>~>tr~scendiendo al resultado del fallo, este encuentra su base 

Constitucional en el artículo 107 Fracción 111 inciso a) y su correlativo 

el artículo 158 de la Ley de Amparo. Y como ya se dijo será Tribunal 
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competente para conocer de dicho Juicio de Amparo Los Tribunales 

colegiados de Circuito por regla general, así como la Suprema Corte 

de Justiciá de la Nación cuando ejerce su facultad de atracción. 

Entendiéndose por esta la facultad que tiene la Suprema Corte de 

Justibia·:. de la Nación en pleno o en salas para atraer a su 

conocihii~nto los amparos directos o indirectos en revisión cuando 

tales. juiéios revisten características especiales que ameriten tal 

atracdón .. 

. AflJ1f;>~~B;},~jg1~~.fT2i·g~.-~'.\:-J.f\ISTANCIAL- Llamado así porque 
admite dos in'st?r:ic.iasiüna:~Primera ante el Juzgado de Distrito y una 

, ::· :··.-;. <··' ,,(-',,:,> <' .. '.~ -'?~:,~~~".r.\·:~···;:;;-~-:-~::::.~·.;<~J2:;·~: .. ;;-:_,~:'.. ·:.:j~;I?};· ~-;-~,:(i" .'. ,: . ·.' 
segunda ~-llte·.~O's~:-rl-ítilírial~s;C()l,egiados y excepcionalmente ante la 

~::;3~~}~~¿~~~~~{~~~at~~~==~~::~:~:::c;:::::l:~d:::: 
de cÚalqÚi¿A::.iif¿tb~d~;{~~~t~fid~d y así tenemos actos fuera del Juicio, 

dentrod~l:.:;~Jóh::ib.'.:y~:d~spués de concluido el Juicio, por lo que respeta 

a los aC::td§-d~~{~b- d~I· Juicio para que proceda el amparo indirecto es 
.. ·- .. •-,e;··'>'-;:::"'"·-·· ··-

necesaHCJ'i'.!qU'~'~stos sean de imposible reparación, ya que si fueran - . . ~- ,_-. - . ' -

de posib1¡;·r~paración, entonces nos esperaríamos hasta la sentencia 

para promover el amparo directo en contra de la Sentencia de los 

actos dentro del proceso de posible reparación 
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3.3.- PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

3.3.1 CONCEPTO GENERAL DE PARTE.-

413 

Es una 

expresión de origen latino. Gramaticalmente significa porción de un 

todo; 

Desde el punto de vista de los sujetos que intervienen en un 

proces-o. Parte se. refiere a los elementos subjetivos que concurren 

ante el ()r9;3,rí'C> ~ú:.r:is(:¡iccional para que se defina el derecho respecto 
-- ··~·y.''..;·~ .. v.. ' . - - '~:· 

a ellos, én·l~c·?uestióri"'prihcipal, aunque son muy variados los sujetos 

que·int~~¡;;¡i~~~~hi~J;"ífhV'~:i6~~o. solo se les atribuye el carácter de parte 

a aque1í6'i· ~~·~-'.tien:~hi.t:Ú/híterés propio en el problema controvertido 

Prl
.nc·1p. ·a··.•·1·.· .- ., __ :.(''_,-,o.·>--.,-,;·._:-::/;\/'-''"_.-

-~ .. :.1:_,:.·<:: __ ;::.- ;,·: 
-··;··<: ---~~.:'-~_:>~-~- '._._°'.' •• '.·"."'-:· ::r::; ·-~>- .;-

P~ra ¡,~'~;l~g;d-~ ;J~.;partes en el .Juicio de Amparo, es necesario 

mencionar'q_u~;J;¡:y~~~~:~fgf8'~-~~~E?~iene dos acepciones: 
.. ·.- ~·-·:-:.;~::,~:· . 

·.-,-__~~\~,¿:_:;:/fr:· .. :::, ._;- .; ' 
- ,. . . ;. ';.:'~-<;.·,· 

La pí-im'E:!r_á:c::IE:l\~lli:is es el concepto de parte desde el punto de 
... - ·····~; ... ~ ' - .. -} ····-··: .;. .._. "' .. 

vista maté-ri;:l1;-.·ente'ndíendo a la persona que interviene en el proceso, 

cuyos int.~f~~~:d;;t3'~t'én, controvertidos y las resoluciones del Juez los 

aféctan '8,ri'.~8~hi'~-dir~~ta; 
'~·;: 

La seguljdá 'cicepción del concepto de parte se traduce en la 

parte en_:s~íltid6}~r~a1 --entendiéndose por esta 1os representantes de 

las partes mat~riales. 
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Es indudable que ambas acepciones las podemos considerar 

también dentro del Juicio de Amparo por lo tanto hay partes 

materiales, como son el quejoso, la autoridad responsable, el tercero 

perjudicado, y la partes formales que serán los representes de estos.

De esta manera en el Juicio de amparo intervienen como partes en el 

Proceso el quejoso, la Autoridad Responsable, el Tercero Perjudicado, 

agregando la Ley de la Materia el Ministerio Publico Federal. 

De acuerdo al Artículo 5 ° de la Ley de Amparo, son partes en el 

Juicio deArng:~i-&:~u,: 
• :, , '.'>« ::_/ ~-·::'-- •. -.," ;';-::: .·~ 

:, -<" :-.:,.:~-;·.'. ·'~ 

a) El ~~~~~~¡~ª-?;~,éjl,íSªt~viados: Que es el titular de la garantía 

individual yiol~'d.i§Ü8};g~¡~-~~tb:>,d'e Autoridad. pudiendo tener tal carácter: 

f :~~F~~il f~f~l~fii:l~:;~~i~:~:;~:~::s~~:~~::~e::~ 
. ': .. ;;·· ~; ._,. .~ -."" . -- -~ -. 

·~ ~ 

b) Ca;·:Atioridad Résponsable: Que es aquella autoridad que 

dicta, pr'~~ul~é:Í; . p~blica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar las Ley, 

tratado;:< reglamento o el acto reclamado (artículo 11 de la Ley de 

Amparo). 

e) El tercero o terceros perjudicados: que es la contraparte del 

agraviado cuando el acto emana de un Juicio o controversia, o 

cualqÚiera de las partes en el mismo Juicio cuando el amparo sea 
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promovido por persona extraña al procedimiento, el ofendido, o las 

personas que, conforme a la Ley, tengan derecho a la reparación del 

daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la Comisión de 

un deHfo: La persona o personas que hayan gestionado en su favor el 

acto(;()Íitré:I el que se pide amparo, cuando se trate de providencias 

dictÉld~~';por autoridades distintas de la Judicial o del Trabajo, o que 

sin h~b~}10 gestionado, tenga interés directo en la subsistencia del 
' ~< '.';,,, 

acto reclamado. 

_ ¿y'E'2 Ministerio Publico Federal, quien podrá intervenir en todos 

los Juicios , e interpori¿r lo~,:~~C:u'rsos que señala esta Ley, inclusive 

para , i~t~'rpC>ri~fies;,~:~~~',:;:XíArfi~aros Penales cuando se reclamen 

resoluci6~es:;':c::J~~,,;:Trft>Gg~les·Locales independientemente de las 

::~::Ai~5~~;~~~~~~i~li~~,i~~~~=ti~ir:.ci:~n :::;::~u:~~t~an:~::tad~ 
Amparos l~dir~ctos en materia Civil y mercantil en que solo afecten 

intereses particulares excluyendo la materia familiar, el Ministerio 

Publico Federal no podrá interponer los Recursos que esta Ley 

señala. 

EL QUEJOSO.- El quejoso o agraviado, estas denominaciones 

se refieren a la misma persona, y es como ya dijimos el titular de la 

garantía violada y por tanto quien acude a ejercitar la acción de 

amparo por haber recibido una afectación de una acto de Autoridad o 

una Ley. 
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El quejoso puede ser una persona física o moral, y al hablar de 

persona física, nos referimos a. la persona que adquiere capacidad 

jurídica por el nacimiento y la pierde con al muerte, entendiendo por 

capacid~d~jGrí~ica. que es la aptitud de ser titular de derechos y 

obÍigaciC>~é~:éJquella que tiene el sujeto que es susceptible de 

derechS~ y•obligaciones. 

De; aquí que existan dos tipos de capacidad: Capacidad de 

Goc~ .. -~Ü~ e;l:; 1~ aptitud de ser titular de derechos y obligaciones; y la 
,-·,"··,· ... \ ;-, 

capacidad·de ejerdcio que es aptitud para ejercer esos derechos y 

Por IÓ-tánto;Personaiffsica es todo sujeto con capacidad para 

ser titularde'd~~~¿~~~--~--ci~lig~ciones con existencia orgánica. 
~.' ·.'. ·_. :}; . -~ ··.:.:;:-' \·:.._·,"·\' - -~ -·· ' 

-;~ -· -~ ..... ,.:.; 

Y p~rsci_~~;~~¿;~¡-;·~~t~~~~';·9{.~e~te ·jurídico, sujeto con capacidad 

para ser titGlarde dei-~6°hoS y obligaciones que no tiene existencia 

orgánica, -~i\10 q~e es una creación del derecho y que se forma con la 

unión de varias personas físicas con personalidad y capacidad 

propias 

Las personas morales pueden ser derecho publico como son la 

Federación, la Entidad Federativa y el Municipio y del derecho privado 

como son las sociedades y asociaciones. 
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Por tanto las personas que podrán promover la acción de 

amparo son todos_ aquellos que tengan capacidad de goce y de 

ejercicio; no siendo impedimento para 

Amparo, é(queú~'ícamente se cuente con 

estos·_. ,p.~~!:~H-'?~1égalmente acudir a 

ejercitar dicho Juicio de 

capacidad de goce, ya que 

través de sus legítimos 

représen1:_i:íriiE_il_~?/'asimismo señala la Ley de Amparo en su Artículo 6 
~\.-:"• -..., . 

que ''el. rneiior.:','de . edad podrá pedir el amparo aun cuando su 

represerit~;.t~,·~eter:icuentre ausente o impedido y que en tal caso el 

J~ez le frC>iri~~~ra Uno, señalándose además en la propia Ley de la 

materia que cuando el menor haya cumplido catorce años este podrá 

hacer la designación en su mismo escrito de demanda 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE.- La autoridad responsable 

debe ser una persona revestida de poder para el dictado de Leyes, 

para la aplicación de la misma o para administrar justicia. Como ya se 

dijo la Autoridad responsable en el Juicio de Amparo es el órgano 

estatal, bien federal, local o Municipal a quien el quejoso le atribuye 

el acto o Jey reclamados presuntamente violatorios de garantías 

individuales \; del sistema de Distribución entre Federación y Estados. 
\'; ".' ::; .. :_·,~.::\~~::::-:~:.:--·.: .... ;;:~_·.:; 

~';_:::. ;-~_:-· -.-:·· 
Como·· _ya·- mendone en líneas anteriores la Ley de Amparo 

señala ·en· -~u.· P..~ículo 11 como Autoridades responsables las 

siguientes: 
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Es Autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 

ordena, ejecuta o trata de ejecutar la Ley o Acto reclamado; la 

Autoridad responsable que dicta, se refiere a la Autoridad que expide 

o pronuncia una Ley o acto que le causa afectación en sus derechos 

a una persona ya sea física o moral; Autoridad responsable que 

promulga es aquella que ordena la publicación de un acto o ley que le 

causa una afectación en sus intereses a una persona física o moral; 

Autoridad responsable que publica, es aquella difunde a través de 

algún medio de comunicación, una Ley o un acto, una orden o 

mandato; Autoridad responsable que ordena es aquella que emite una 

disposición o mandato para su cumplimiento; Autoridad responsable 

que ejecuta o trata de ejecutar 

EL TERCERO PERJUDICADO.- Es aquel que resulta 

beneficiado con el acto que el quejoso impugna en el Juicio de 

Amparo así mismo tiene, interés en que tal acto subsista y no sea 

destruido por la sentencia que en el mencionado Juicio se pronuncie.17 

En virtud de lo anterior el tercero perjudicado es aquella persona 

q~e se opone las pretensiones del quejoso en el Juicio de Amparo y 

su intervención siempre será en oposición a las pretensiones del 

quejoso, pretendiendo con ello que el amparo le sea negado 

17 SUPREl\·IA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON. MANUAL DEL JUICIO DE AMPARO, cd 
Segunda. Ed. ~rhcn1is~ l\ttcxico D.F- p. 26 
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Haciendo la observación que no en todos los Juicios de Amparo 

existe_ un tercero>perjudi_cado. Ya que el Artículo 5 quinto de la Ley 

de Amparo.-é~ i:;¡_; Artículo 5º fracción tercera señala quienes pueden 

~~~~J;::J~!:~i~JQ~;d¿ de ampa,a con el caracte' de te,ceros 

._"·.:_:_ .;··~~ ":·~;}~;".:·~· . 
. ::•;: . ~ : ,._. '.- -; 

a) [:~ ¿-()ntraparte del agraviado cuando el acto reclamado 

eman~ de;·~~'r1-Juiclóo controversia que no sea del orden penal, o 

cualquierc:i~<:ícii1as pártes en el mismo juicio cuando el amparo sera 

promovido ~(){persona extraña al/procedimiento. 
' ,_ ·- ¡··•."•' ' 

b) El ofendido o 1a:"pl3rsona que, conforme a la Ley, tengan 

derecho a la Reparac;:i<:Jn: ~iffpa'~?''.' o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión'~c:fe3:'d'n delito, en su caso, en los juicios de -- - . . · . -..r·'. ·_ -._, .::~-'. :.~ ·, __ :~~:~·~:·-;,?j:~·~:;~;I;o~?'-}'jc: ''·':º:=-~ :_l _'-< 

amparo promovid()s ',contra'5actos' judiciales del orden penal, siempre 

que estas afecten: dicha' reparación o responsabilidad 
• ~--', {-' T • .o:-·_:_';\<·:,' .. -· .. 

c) L~'p~rsona o personas que hayan gestionado en su favor 
··':;:.·:=:_,_ 

el acto contra 'el que se pide el amparo, cuando se trate de 

providencia~<dictadas por Autoridades, distintas de la Judicial o del 
- -. -- -~ - ·-:. - '. - -

trabajo, 6:que sin haberlo gestionado, tenga interés directo en la 

subsist~nci~ del acto reclamado. 

' ' -

La doctrina ha señalado que para que exista el Tercero 

Perjudicado, deben existir los siguientes requisitos: 
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1 .- Que el acto reclamado emane de un juicio o Controversia. 

2.- Que existe contra parte del quejoso, y 

3.- Que la controversia no sea de índole penal 18 

EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.- Es una 

Institución presidida por el Procurador General, que depende 

del Ejecutivo Federal, quien tiene a su cargo la persecución de 

todos los delitos del Orden Federal y hacer que todos los Juicios 

se sigan con toda regularidad para que la administración de 

Justicia sea pronta y expedita, e intervenir en todos los negocios 

que la Ley determine. 19 

3.4 LA CAPACIDAD, LEGITIMACION Y PERSONALIDAD DE LAS 

PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

CONCEPTOS GENERALES 

DE LA CAPACIDAD.- De acuerdo con el derecho civil, Federal 

y Comun, todas las personas por el solo hecho de serlo, tenemos 

'" ARELLANO GARC!A CARLOS. EL JUICIO DE AMPARO, cd. 41° Ed, Porrua, México 1998, p. 462. 
19 FRANCO VILLA JOSE .. EL J\,l!N!STERIO PUBLICO FEDERAL, Ed. Porrúa, Mcxico 1985, P.3 
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capacidad legal de goce, en cambio no todas las personas tenemos 

capacidadJegal de ejercicio. 

l.A. CAPACIDAD DE GóCE- Es la facultad natural o legal de 

las pers,onas para ser titular:.<:!~ derechos y obligaciones. Esta se 

adquiere desde el momentcí r'Ái~i'.no de nacer . 

56 

LA. CÁPACID,.b••D~'{~J~~(";kó10.- Es la facultad legal de las 

personas parades;,;¡rr8;úar:'~'-P8'~{~j~ismos derechos y obligaciones de 
, · -- .. :,-.- -·-~ ~-··. ,_ ... ,.:,'"-'"",., ~O·-"-;,.•_.':-.-.:o,-·,,-_ •.-~.··-·-·:-··.--.-

~~:.~iJ~~~)J.~~f i~~;~==~~~:~::g~~:s.~:o::::~::: :~~:; 
•.: .. : ·>;~~)<·:;· t:j~;,:'f ~~_:t:-.~ ... -,.-_ . -. ' 

... _¿;,(::~_::-·? )~.;~·:;,i:;. ~ 
LA l.EGITIMACl,QN, Es el interés que se tiene para ejercitar 

una accio~:;~~ :,,~~' .. Y·,::' - · 
;; -,,_:,:_.""''' 

.. ·: .. ~ ~-:-= :':~S·):~~ _ , '.J~i\ 
CHIO\J'.EN.~J.\~'iíCl:'h~•dE;lfini~() como "La identidad del actor con la 

persona_t~~:éµY,~:f'i~-~~-r/'.e:~}Ji;;J~f[~y. y es la identidad del demandado 

con la persé:>J-1a:qliééobli9<~Úla)..:ey .. 20 

- ~ ·:' ~·;. 

De la ~nterio~ d~~ini6ióntenemos entonces que existen dos tipos 

de legitimación: 

20 PALLARES, DICCIONARIO DE DERECI 10 PROCESAL CIVIL. ed. Dccima tercerea, Ed. Porma, 
l\lcxico 1997 , p. 534 
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LA LEGITIMACION ACTIVA.- Esta estará siempre con relación 

al titular de una acción (DEMANDANTE). 

LA LEGITIMACION PASIVA.- Esta tendrá 

obligado .de la acción demandado). 

relación con el 

LA PERSONALIDAD.- La personalidad como ha sido definida 

por el Maestro Burgoa Orihuela, " Entraña la cualidad reconocida por 

el Juzgador a un sujeto para que actúe en un procedimiento 

eficazmente, pero con independencia del resultado de su actuación.21 

La personalidad tiene dos clases, una es la originaria, otra es la 

personalidad de Tododerivado, la primera de ellas, es cuando por si 

mismo aclj~r .ani~.;lJnOrgano jurídico para ejercer sus derechos se 

encuenir~'.(} ·;,~:t'1tt•ciitilll~do. activa ni pasivamente. La personalidad de 

=~=:~:t~~~~~~4?E;;~:i ':,:e~:::n:_º actúa pa< su pcoplo deme ha 
'"_,.-··.'-~ -- -· '\' ;,~· ... : 

·.··::_:,,:=-._·· 

p.~':=i99n~:~\ie •las partes que intervienen en el Juicio de amparo 

pueden.ten~rtpersonalidad originaria o derivada, ya que cada una de 
•. . -, . , .. - .-. ' ~ ,>>-- 1 

las parte:ii~ri"e1 Juicio de amparo pueden ejercitar sus derechos por si 

mismos o. por medio de sus Representantes. 

21 13URGOA ORlllUELA IGNACIO. OP. CIT. ( 14). P. 338 
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LA CAPACIDAD DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

EL QUEJOSO.- Todo el que este en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles, puede comparecer a Juicio, o lo que es lo mismo 

todo aquel que tenga capacidad legal puede ser parte en un 

procedimiento, sin embargo en el Juicio de amparo se le permite a un 

menor de edad acudir, .al •amparo, pero únicamente puede promover 
' ,. ,-- ' - ,. ' ''·'·'···. ,"> 

la demanda de. aniparo~/perono continuar con el juicio, aso en el cual 

::~~e:~;ªJ~!j~,7~~~;5e~~~·~1Tu.:frj:7~:~::t:0~::~~~t:;t:r::::ª::: 
designé:ido por el ~ismo menor si ya hubiere cumplido catorce años 

de edad, esta excepción se encuentra establecida en el Artículo 

sexto de la Ley de Amparo. 

EL TERCERO PERJUDICADO.- La capacidad legal del tercero 

perjudicado en el Juicio de amparo, esta sujeta a las disposiciones 

que consigne la Ley Civil, o en su caso, la Ley que regule el acto 

reclamado, si esta indica reglas especiales para la capacidad de las 

personas. 

LAS AUTORIDADES RESPOSANBLES Y EL MINISTERIO 

PUBLICO - Estas no están supeditadas a las reglas legales que 

regulan la capacidad y por ende ninguna restricción a ella deben 

tener. Sin embargo estas Instituciones al ser representada en Juicio 
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necesariamente por personas físicas, quienes las representen si 

están sujetas a las disposiciones legales que rigen la capacidad de 

ejercicio de tal forma que contra ellas si valen las restricciones 

legales a dicha capacidad. 

DE LA LEGITIMACION DE LAS PARTES EN EL .JUICIO DE 

AMPARO 

EL QUEJOSO.- En el Juicio de Amparo el quejoso siempre 

reclamara actos o leyes violatorios de garantías individuales o 

cualquier derecho por virtud de la violación a las normas 

competencias, tendremos entonces que siempre resultara legitimado 

activamente. 

EL TERCERO PERJUDICADO.- En el Juicio de amparo puede 

tomar diversas posturas, esto es a favor del Quejoso y por ende a 

favor de que el acto reclamado se nulifique, no tiene una legitimidad 

sustantiva legalmente definida, ya sea activa o pasiva. 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE.- La legitimidad de esta es 

pasiva, porque esta obligada a responder de la constitucionalidad de 

sus actos. Así entonces toda Autoridad que emita o ejecute actos 

violatorios de garantías individuales o del régimen competencial, por 

virtud de la sentencia de amparo esta obligada a dejar sin efectos los 

mismos, lo cual se traduce en su legitimidad pasiva. 
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EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.- Este No se encuentra 

legitimado ni activa, ni pasivamente. 

LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

La personalidad en el Juicio de amparo, varia según se trate de 

las partes y de la materia de amparo. 

En materia Chtil, rviercantil y Administrativa, cuando el quejoso o 

tercero perj~_dif33é:lpJfes:persona física, podrá comparecer por si mismo 

~~:~1,~J~~1J'}~~~%t~W~íi~ ·::::~;::den:~::,~: ':~:::::: :~·=~~~= 
causa leg-a(/é:léb'eránombrársele antes un Representante Legal. 

··~ ;~.' 

cué3~cic:l la Ley de amparo no indique una regla especial para la . . :_ , - ·~ 

personalidé3q, _esta se acreditara en la forma que lo indique la Ley que 

regule _-el acto reclamado segundo lo dispone el Artículo 12 de dicha 

Ley. 

dl.Jando es una persona moral de derecho privado, estas no 

pueden a,c:::udir por si mismas al Juicio de amparo, por lo que se hace 

necesarioque s13a.':1 personas físicas las que concurran por ellas. De 

acuerc:Íc;.CÍ1.:t:rtíC;j10 8 de la Ley de Amparo, "las personas morales 

privadas _:p~drán ,- pedir amparo por medio de sus legítimos 

Repr~sentél;,tes. 

: ... ,::.'...··. 
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Cuando es una persona moral del derecho publico, estas en su 

carácter de quejosas o terceras perjudicadas, o las Autoridades en 

este carácter pueden comparecer al Juicio de amparo, 

neces_ariamente a través de las personas físicas que los representen, 

los cuales deben ser designados por la Ley o reglamento que regule 

el funcionamiento de tales Instituciones. 

En el amparo penal el quejoso puede acreditar su personalidad 

en la misma -forma que en que en materia civil, mercantil y 

adminÍst~ati\ta,· esto . es puede promover el Juicio por si mismo, por 

medio de~~,A_poderéldo legal, por medio de autorizado para recibir 

notifi~acÍ6,~~-~;i_YT-é3riiti'i~r·1pCJdrá interponer la demanda su defensor en 

;::,~"i~~f b,riw~~f 2~f ::p,:ro CO~:~~~ci:I T::~::' ~e:p:~,:~:: .: 
personé31lcl.;;~:-;;'b-~a~';'i~d~ose ratificar la demanda por el agraviado . Y 

trat~~d()~~r,:cl'ei{~~~~s q~~ ataquen la Libertad personal del quejoso, o 

del a~gG~~il~¿¡'~:~¿lbs actos prohibidos por el Articulo 22 de La 

Constitución, bu~lquier persona tendrá personalidad para promoverla 

en su n~mbre, aun cuando sea menor de edad, pero únicamente para 

ello, ya que el juicio deberá ser seguido por si mismo o por medio de 

un Representante. 

Sobre la representación o personalidad den el Juicio de amparo 

de las Autoridades responsables, nos habla el Articulo 19 de la Ley de 

Amparo indica: 
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"Las autoridades responsables no pueden ser representada en el 

Juicio de amparo, pero si podrán por medio de simple oficio acreditar 

Delegados que con concurran a las audiencias para el efecto ellas 

rindan pruebas, aleguen y hagan promociones. 

3.5 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL JUICIO DE AMPARO 

El Juicio de Amparo, como medio de control de la 

constitucionalidad y legalidad, tiene su base Constitucional en el 

Artículo 1 03 y 1 07 y en este ultimo se contienen los principios que 

rigen al Juicio de Amparo y que son: 

A) PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA 

Y AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

Este principio consiste en que el Juicio de Amparo siempre 

se seguirá a instancia de parte agraviada, es decir siempre será 

seguido por alguna de las partes interesada y que se considere 

agraviada. por la Ley o acto de Autoridad que sea inconstitucional, 

entendiérid6se:$0r pé:lrte agraviada el titular de la garantía individual 
"• • '. o•."';" <' ;f' ·: .. _ • ~· • t'O •L.'!',•, •; C 

violada .pó~,:E:?l.~,A._C:::to de Autoridad que se reclama. y por agravio la 
-, ... '' ,':-,.•.,,. - ·..,_·'······· 

lesión o afectacié>ll del derecho publico subjetivo ocasionado por el 
.... '' .. ~- ' . . . . '• ' ;· .- ., ' 

acto de é3l.lt.6rid~d a una persona física o moral. o al invadir las 

esferas d~ competencia Federal o Local 

.·_., 
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El agravio deberá ser personal es decir que el agravio 

recaiga precisamente en una persona determinada, bien sea física o 

moral. 

De acuerdo a este principio el Amparo nunca será 

procedente de manera oficiosa, si no bajo el impulso de quien recibe el 

Agravio, por tanto el Juicio de Amparo se iniciara siempre a instancia 

de parte agraviada. 

B) PRINCIPIO DE PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 

Este principio esta ordenado en la fracción 111 del artículo 

107 de la Constitución, así como en los artículos 46, y 114 de la Ley 

de Amparo fracción V, este principio consiste en la exigencia que la 
. . _. ' . . 

constitución y la Ley de Amparo, hacen al agraviado, para que antes 

de a~udiral JLli~í~,}1e'AtTiparo, promueva los recursos ordinarios de 

impugric3bi'~¡.;{,q~~~;'t~Fi9~ Í:I 'su alcance para confirmar, modificar o 

revocar .~!:~.~!?'(é::/iey reclamados, ya que si se acude al Juicio de 

Amparó i'~rit~~:P}éfr~ haber agotado tales recursos, aquel será 

improcedent'Ei,)s~gún lo señala el artículo 73 de la Ley de Amparo .. ',--,_,- -·.-.· :·· 

Fraccionesi XI 1 í /XVI, xv. 

Cabe hacer mención que existen algunas excepciones 

al Principio · antes señalado en las cuales el agraviado no esta 

obligado a agotar previamente recurso o medio legal alguno que la 
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Ley Secundaria conceda antes de acudir al Juicio de Amparo y que 

son en los siguientes cas()s: 
. . . 

- ~- ". ; ·o· -

. :1.~?·;c:;¿~g:~'~.:>1~e trate de acciones relacionadas con el 
·;._ .. · "'~ .. 

EstadoCivil de .. 1.~·s'.1=-Eérs~:rr;'3s o afecten al orden y a la estabilidad de 
. - . . .. .. , '.·, '... -~-. :- . :o . -- . " - - , ·. "-,; . - .. 

la fa.:ninci:< •.··· •; • 

\··~,~·'.~i· se trata de personas extrañas completamente a 

3:-: E~ ~:~~~í-ia administrativa, cuando la ley que prevé 

los recursos ordi~aric>~ ::_~xija para la suspensión del acto reclamado 

mayores requisitos-~lJ'31~ ley de amparo. 

4.- En tratándose de leyes, si contra el primer acto de 

aplicación proc:;~tf~ algún recurso o defensa legal por medio del cual 
' : ... ,,.- .' '"''"•:_'>,•, . •' 

pueda ser: moé:Úficado o nulificado, será optativo para el interesado 

hace~lo vaíe'P 6'~íi2;:".'c:úr inmediatamente al Amparo. 
- ' . ' -- ---. -, "'";;:.'.-, ,,·~-'" . 
···.·";,<'..--,-:~< .• -.,---"" -

:~ -. ~~~ .'. --::, . 
. >~·_: s;¿~71.~tratándose de violaciones directas de las 

autoridades í:i l~s?g.arantías individuales . 
•. ·-·-" : - -:~ - •· ! •..• 

;·, 

<6.--·Eri los casos en que el acto reclamado importe peligro 

de privaciÓÍi'dElla·vida deportación, destierro o cualquiera de los 
.. , .. ,. __ ,_,--'"_.,, ... '"• 

actos prohil:>i(jt:)s·l?()r el Artículo 22 de las Constitución. 

7 .- Si el acto reclamado carece de fundamentación. 
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8.- Si el acto es un auto de formal prisión no es 

necesario agotar el recurso antes de ir al amparo. 

C) PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO 

Este principio esta consagrado en la Fracción 111 del artículo 107 

constit.'ucional y se reitera en los artículos 79 y 190 de la Ley de 

Amparo/ conforme a este principio el Tribunal que conoce del Amparo, 

debe ii'ITlitar~e a resolver el Juicio de Amparo únicamente en cuanto a 
<!• ·.,- .- i. 

las violaciones. constitucionales que se alegaron en al demanda de 

Arnpar()';~~i@;; e§ qü~debe limitarse exclusivamente, a los conceptos 

de viCJla6i6g)/<· 
,-.: .. '~~'

." 

Sin ~;~Ú~rÓ;o este principio, tiene sus excepciones mismas que 

también·s¿ri::C:~l"lstitucionales y legales, ya que esta prevista en la 

FracciÓll;IÍJd~1~i-tihú1ó 107 constitucional, párrafos segundo y tercero 

y los arti6Ji&~'7f3 ~fs, 212 y 227 de la Ley de Amparo. Al principio de 
.· "-" f ,-. ,-y~.:;_;:<.-.,-;;.-.·',-«,;.-:··:-: •. ,~: ; 

Estrictó\'.;óere~cho' se denomina "SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE;;··siendo esta la autorización expresa que la constitución 

y la LEi~ ¿;~;Amparo hacen al Organo que conoce del Amparo , para 

subsanar· omisiones e imperfecciones que el quejoso tenga en su 

demanda. 

De los preceptos citados con anterioridad se desprende 

claramente en que casos opera la suplencia de la queja lo que implica 
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que la autoridad que este conociendo del Juicio de amparo no debe 

ceñirse _a los conceptos de violación expuestos en la demanda, si no 

que para conceder al Quejoso la protección Federal el órgano de 

contr()i- puede hacer valer de manera oficiosa cualquier causa 

c_onstitucional de los actos reclamados. La suplencia de la queja no 
• .• ,. » .. ,. 

operára cuando el amparo sea improcedente por cualquier causa 

constitucional o legal. 

Como:ejemplos de casos de excepción al principio de Estricto 

Derecho t~n~~os: IÓ~ siguientes: 

leyes 

1 -~:c7~~~a~:úi~¡~t~~tfit~i~~:7:s0 e~;ct~ª rej~~~P:~:e~=i~un:: ~= 

:u:~:€~ºI~il~~~!'~~av~:i::.:~': :: ~::~7~: do:.::a aun ante 
3_::. E:'~:(;'iii~t-¡;:rl~ agraria cuando sean parte como quejosos o 

terceros;'16'i·~·i'.i'ff~;;~ de población ejidal, o comunal, los ejidatarios y 
_ ... ,::::-: ·":· ~ .,, ;~'-._· 

comuneros . ' -· · ,,,,:.:·' · 

4~.:. EiYmáteria Laboral, la suplencia solo se aplicara en favor del 

trabaja~br}' ·-, ~,:-~'. 
s,--Enf~ybr'.de_ los menores o incapaces. 

6~- E~·}-¿;'t/~l:;-'n,;:iterias cuando se advierta que ha habido en 

contra del quejoso o del particular recurrente una violación, manifiesta 

de la Ley y se les haya dejado sin defensa. 
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El Principio de Relatividad de las sentencias, también conocida 

como formula otero, consiste en que la sentencia que se dicte en el 

Juicio de Amparo, será siempre tal, que solo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos, en el caso 

especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general 

respecto de la L.:.ey o Acto que lo motivare. 22 

"VERGARA TEJADA JOSE MOISES. PRACTICA FORENSE EN MATERIA DE AMPARO. Ed. Angel 
Editor, Mayo de 1998. Mcxico D.F. P. 112, 115,118, 136. 



CAPITULO 4 
SUBSTANCIACION DEL .JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y 

SUBST ANCIACION DEL .JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

4.1 . .JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
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4.1.1.- LA DEMANDA 4.1.2- EL INFORME .JUSTIFICADO 4.1.3.
SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 4.1.4.- AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL 4.1.5.- SENTENCIA. 

4.1.1- LA DEMANDA 

La substanciación del Juicio de amparo indirecto empieza con 

la demanda, la cual es el instrumento por medio del cual el quejoso 

ejercita la acción de amparo solicitando del órgano jurisdiccional 

competente .el amparo y protección de la Justicia Federal, por 

considerar,)que}'IJ.nC3 o mas Autoridades responsables violan sus 

gara~Uas' ,in~:Ht'idÚá1e~o se invade el Régimen Competencia! entre la 

Federa6ión.~~i:~~g·~7'·~:br~~fi~ªFec:foral. 
:·.<:.'.O:;~':_-::::,.·,\;_~--· .. :_.·~-~\;---·,-~.·~--.--~~~.'--;· 

Teóri~~n1~:~¡~~··~Ai·1a ;·~~manda de amparo podemos encontrar 
~--... •_:;•¡",'.';-; ·.'."<:. .. •>:: ~~·~·v . -· ' o·' 

dos características:: 

·a) La man'itestación de la voluntad del quejoso de poner en 

movimiÉmto la actuación jurisdiccional del Organo de amparo 

y; 

b) La afirmación de que existen acto o leyes de autoridad que 

violan sus garantías individuales o el régimen de distribución 
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competencial de los Estados, la Federación o el Distrito 

Federal. 

Además de ello la demanda de amparo Indirecto debe 

formularse como lo establece el Artículo 116 de la Ley de amparo, por 

escrito estableciéndose excepciones a esta regla específicamente 

en los Artículos 11 7 y 118 de la Ley de amparó y en la que se 

expresaran: 

1.- El nombre y el domicilio del quejoso y de quien promueva en 

su nombre. 
' . 

11.- El nÓmbre,yerc:l()miciliodel tercero perjudicado; 

::~:~:~K~l~~~~~t~il~i~~~:~::s::n~:::d:~ ::::~: d:~~: 
IV . .:::: La Ley'ci~éilc::t<:> que de cada autoridad se reclame; el quejoso 

·,.·: ;:· <;: ,_ 1_·;·; ._-·;c::~/-f'.~~~c::·'.;;_·~./ <:. : .'./. -·'-: : : 

manifestara~'.:bajofrfrc:itésta de decir verdad cuales con los hechos o 
,"" , .... , __ ._, \, ··;,;_ 

absteiic[on~·;s:;:(Jó~~le constan y que constituyen antecedentes del acto 

recl~ma'dci'"=6,HJgdamentos de los conceptos de violación. 

V.- Los, preceptos constitucionales que contengan las garantías 

individua_les que el quejoso estime violadas, así como los llamados 

conceptos de violación, ya que estos son de esencial importancia. 
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El concepto de violación ha sido definido por el maestro Burgoa 

en su Libro el Juicio de Amparo, como aquel que constituye, la parte 

medular. de la demanda de amparo, no es sino la relación que el 

agraviado debe formular o establecer entre los 

desplégados por las Autoridades responsables 
'. -.. ~ •_::' -; 

hechos o actos 

y las garantías 

constitucionales que estime violadas, demostrando y razonando 

jurídicamente la contravención de estas por dichos actos, o sea 

manifd~t~ndo ·o ·expresando porque la Autoridad infringe o conculca 

l~s derk<::hos ~úbÍi¿o:S subjetivos. 23 
' .-, ........... ·.,_·.-·-- ,_ . ' ... . 

~a d:~~ri~~,~~'~;,,~~,6 ;ndlcecto debe pcesentacse ante el Juez 

de Di~~rgo}'.··.'.~.~H~~i#;~~~ .. )·i: B~~ excepción, en el caso de jurisdicción 

concurrente;":ante/.ek;Superior·del Tribunal que haya cometido alguna 
-····' . \~:-~-~,, ~~~' ~-; 

violación .. ? · .1~~·99ar~!1tías: que en materia penal consagran los 

Artículos 16/ 19 y 2o ·Fracciones 1, VIII y X, Párrafo primero y 
·- ·'o: -~ 

segundo.<· ·•. ···• ·•.· · 

se exhibirán sendas copias para las 

AutoridC1d,(3s\f3esponsables, el tercero perjudicado si lo hubiese, el 

MinisteriÓ
1
pÚblibo, y dos para el incidente de suspensión si se pidiera 

esta, . ~I ~~E;;it:?ntarse la. demanda el Juez de Distrito la examinara y si 

encueritra:,:u"n .. motivo de improcedencia la desechara de plano si 

existier~ ~19J'~a. irregularidad y o si se hubiera omitido en ella alguno 

de los r~~~i~·jic:>s señalados por el Artículo 116 de la Ley de Amparo. 

23 BURGOA ORIHUELA IGNACIO: OP. CIT ( 14) P. 650 
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Si no se hubiese expresado con precisión el acto reclamado o no 

se hul::>ier-an. exhibido las copias necesarias de la demanda el Juez de 

Distrito mandara prevenir al promovente para que en un termino de 

tres c:Has, haga las aclaraciones correspondientes y si no se da 

curripl}'lliellto a lo anterior el Juez de Distrito tendrá por no interpuesta 

la de~ánda; cuando el acto reclamado solo afecte al patrimonio o 

derechos patrimoniales del quejoso y fuera de estos casos el Juez 

mar~dar;:; cbrri3í l.ra~ládo al Ministerio Público Federal por un termino 

de veirith::u~tr~;hc:JféÍ~.;''~~Y e;, vista de lo que este exponga admitirá o 

desech,;;·ra-, {~ d~i;;itl-i~á dentro de las veinticuatro horas siguientes. 
•' . ' . •.' .'.~.·.,·· .. ----~-.··:ce"';:'-.·-__ > '.: ·- · .. - -

·;· .. :-~:"- _.,::.::.:.·:: :.-,.- -~- -·' 

El· O;~~¡,(:>~·~~ ''Amparo una vez que analiza la demanda del 

quejoso, á'drriifiFii'lcl' demanda y en el mismo auto, pedirá informe con 
-.,,:.' · ... ,,..- ·. 

justificación_:a';laséÁutoridades Responsables y hará saber de dicha 

demand~< ~l'~~~ij~;;; perjudicado si lo hubiere; señalara día y hora 

para 1á;celeb~aciÓlide la Audiencia a mas tardar dentro del termino de 

treird:á,'c:Í¡~·sfydictar las demás providencias que procedan con arreglo 

a esta Ce~;;:. 

Al solicitar el informe con justificación a la Autoridad responsable, 

se le remitlrácopia de la demanda, si no se hubiese enviado al pedir 

el informe prévio. 

--~ 
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4.1.2 EL INFORME JUSTIFICADO 

Entendiéndose por este el acto procesal obligatorio de la 

Autoridad responsable, por medio del cual responde a la demanda de 

amparo contestando si son o no ciertos los actos reclamados; 

sosteniendo en caso de que sean ciertos la constitucionalidad y 

existencia de los mismos y por ende rechazando los conceptos de 

violación y en su caso haciendo valer cualquier causa de 

improcedencia o sobreseimiento del Juicio de Garantías; 

Como lo establece el segundo párrafo del Artículo 149 de la Ley 

de Amp'3ro: "Las autoridades responsables deberán rendir su informe 

con 'ju::>fificación, exponiendo las razones y fundamentos legales que 

estime,n_pertinentes para sostener las constitucionalidad del acto 

reclamado o la improcedencia del Juicio, y acompañaran en su coso, 

copia c;?rtmcada de las constancias que sean necesarias para apoyar 

su informe". Dicho informe con justificación lo deberá rendir la 

responsable dentro del de cinco días, pero el Juez de Distrito podrá 

ampliarlo hasta por otros cinco días si estimara que el caso lo amerite. 

Al tercero perjudicado se le entregara copia de la demanda por 

conducto del actuario o del Secretario del Juzgado de Distrito o de la 

Autoridad que conozca del Juicio; y fuera de el, por conducto de la 

Autoridad responsable, la que deberá remitir la constancia de entrega 

respectiva, dentro del termino de cuarenta y ocho horas. 
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4.1.3 SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

Así también si en la demanda se ha solicitado la suspensión de 

los actos reclamados, el auto admisorio también ordenara que se 

forme el incidente de suspensión si procediere, comunicando sin 

demora a la Autoridad responsable para su inmediato cumplimiento 

La suspensión tiene por efecto detener o suspender 

temporalmente la ejecución del acto o actos reclamados. 

De. ~cue~doa lo establecido por el Artículo 122 de la Ley de 

Amparo; . erl~ 1b·s ;juicios de Amparo Indirecto existen dos clases de 

susp::klf :~~~:~~ii~~de Oficio y; 

La ~J~~:~;Di~i6~ a petición de parte la cual se divide en Suspensión 

Provisional y~sJ~pensión Definitiva 

La s.li~p.erú~iÓn de oficio, que procede cuando se trate de actos 

que importéR~(peligro de privación de la vida, deportación, destierro o 
• - -·,· ···<,;;- •. --· .. ·--;,---..;~--: - .----

alguno :ci~, igs ;prohibidos por el Artículo 22 de la Constitución Política 

de los E~ti3a"g5 Unidos Mexicanos, o cuando se trate de algún otro 
., - '"' •"' -

acto qúf:l.:;,¡¡)'1·~~are a consumarse, haría físicamente imposible restituir 

al quejo~<:}-~~r:)''.i~fgoce de la garantía individual reclamada. 

La su~p~nsióri a petición de la parte agraviada, la cual se divide 

en suspensión provisional y suspensión definitiva. 
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La suspensión a petición de parte se decretara cuando la solicite 

el agraviado,· que no se siga perjuicio al interés social, ni se 

contravengan disposiciones de orden publico y que sean de difícil 

reparaCióii los años y perjuicios que se causen al agraviado con la 

ejecuci~l1 de1···acto. 

De igual manera dentro del propio auto admisorio de la demanda 

se señalara día y hora para la celebración de la Audiencia 

Constitucic;Íial dentro del termino de treinta días. - . . . -

4.1.4 AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

La. Audiencia Constitucional debe celebrarse una vez que 

las partes.· tienen la oportunidad de ofrecer sus pruebas y alegatos, y 

el Jue~ el, ~~ber Jurídico de admitir y desahogar aquellas que estén 

apegadasi a ;dE:lréCho y que estime necesarias para el conocimiento 

legal d~·1c;;;,}~·k¿;¡:;-o:~. sometidos a su jurisdicción y por ultimo dictar el 

fallo co~~~~p~·r1ciierite, a su vez se puede decir que dicha audiencia de 1 

JuicioTJ~;1<3aiantías se compone de tres etapas: la primera 

relacio,;~da · con las pruebas y que es ofrecimiento, admisión y 
·"·''· 

desahogo; la segunda que se refiere a los alegatos que las partes 

hagan ~·y en su caso el pedimento que haga el Ministerio Público, y la 

ultima que es la destinada a dictar el fallo o sentencia definitiva 
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4-1.5 LA SENTENCIA 

La sentencia definitiva en el Juicio de amparo indirecto, es el 

ultimo acto procesal del órgano de amparo que implica la decisión de 

una cuestión contenciosa o debatida para las partes dentro del 

proceso, bien sea incidental o de fondo 

En resumen la sentencia es el acto procesal final del Juicio de 

amparo, mediaijtE;lj~1;~4~1, el Juez analiza los hechos controvertidos, 

valoriza lasTprqS,ba~·~_:Y:;\c.1plic;a el derecho, produciéndose así una 

resolución-~ji_jJjbí~-¡~'g'i_¡(;j(,d~cide el fondo del negocio y pone fin a una 

instancia ~n ~1:lJdi~i~f:i8'd'~ las partes obligadamente deben obedecer 
·.~ ' . -:_. \~·,::;:>; << •r·.· ·'·': 

~~.:~:~~).< -···.Y. -:~'.\ir>·- -: .. -~')'_~· 

EncC>-ntréílcfJ5·e·}>reCisados los elementos que toda sentencia de 

Amparo d~6~:6~fü'.~he~~~~·el Artículo 77 de la Ley de la materia: 

·;: .. :~-'~::·[!·.~ :· 
"Las senterí6ias'i'tjúe se dicten en los juicios de amparo deben 

conte~er: < ' .. 

precisa del acto o actos reclamados y la 

apreciació'n de las pruebas conducentes para tenerlos o no por 

demostrados. 

11.- Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer 

en el Juicio o bien para declarar la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado, 

... : ~ ·. ·' ;;. ·. . . \ 
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111.- Los puntos resolutivos con que deban terminar 

concretándose en ellos con claridad y precisión, el acto o actos por los 

que sobresea, conceda o niegue el amparo. 

Ahora bien los alcances y consecuencias legales de las 

sentencias de amparo se encuentran establecidos en los Artículos 76 

y 80 de la Ley ele la materia. Los cuales a la letra dicen: 

"ART. 76.--: Lascs~nten.cias que se pronuncien en los Juicios de 

particulares o de las 

en el caso 

una declaración 

~~~:~)~- .~e·, ::\,~~-:¿:t" \-:r:·'../-.: . 
. . ,, :·. """-~' ~-· 

",ART?:c~ü,,~~~,fL.a sentencia que conceda el amparo tendrá por 

objeto· ¿~st¡fuir .al agraviado en el pleno goce de las garantía 
•'o:.-.·'""<"',;_. 

individua'i' violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban 

antes.·'C:te la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter 

positivo, y cuando el carácter negativo, el efecto del amparo obligar a 

la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la 

garantía de que se trate y a cumplir, por su parte lo que la misma 

garantía exija". 
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4.2 SUBSTANCIACION DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

4.2.1.- LA DEMANDA 4.2.2- EL INFORME JUSTIFICADO 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 4.2.4.- SENTENCIA. 

4.2.1 LA DEMANDA 

4.2.3-

Como toda instancia legal inicia con el ejerció de una acción, lo 

que se hace materialmente por medio de la demanda y seguidos los 

tramites de ley, termina con la sentencia firme. 

La · demW:rieia> de amparo Directo procede contra sentencia 

definiti~as;·,:a·¡·~-8'~'6~.'~.'r~s61Úciones que ponen fin al Juicio ya sea por 

~:::::::t~~i;J~§W$~~~~¡~~~;~:a~:::~ q:=~~:::~. defln;uva o poc 
::~:i;1i~lif ~t111~~s~t:b::~:,:':~:a:: la :;s~:c:::ecá~ 

-- >-,;~·:~'.:.."L:¿·::/.-. 

l.~ El Í!Clrnbre.Y'.~cic)'rnicilio del quejoso y de quien promueva en su 
" ;:.• 

nombre, . ·:_,; ··· · ··· ':é 

11.:... El n6;.,,-hr;;;1 ~dbriiicilio del tercero perjudicado,; 

111 :- . La Al..it6ridado. Autoridades Responsables; 
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IV- La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto 

fin al Juicio, constitutivo del acto o de los actos reclamados; y si se 

reclamaren violaciones a las Leyes del Procedimiento, se precisara 

cual de las partes de este en la que se cometió la violación, y el 

motivo por el cual se dejo sin defensa al agraviado. 

V;- La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, 

laudo o resolución que hubiere puesto fin al Juicio, o la fecha en que 

hay tenido coílodmiento el.qu_ej~s.~delaresolución recurrida . 
. · . ' . ; ,. . ~·.-~:'.-·::,:J ,r,.: :_·. . ~ • - . · ... •., , ·. -' 

. VI - ~~~j~(~gf ~¡~r~¡~~i~'.~i~~~¡~~ Cuya violadón se reclame 
y el concepto:;o conceptos·ae-1a·rnismaviolación y; 

, .. : . __ .,_:.·:<:·:.: .- , :':·-:-::--.-;.· "'.:':-::.-~-" ::r·-,;-;; - ,. 
-~~:<·-· 

VII.-:-_ La i1~~"~~G'.J~ ~-~-/concepto del quejoso se haya aplicado 

inexactan:ieílte •:(f,/f~_-q'\.}~ 'dejÓ de aplicarse, cuando las violaciones 

reclamada'~-~~~~-11~9·;:1,,-:¿cmsistir en inexacta aplicación de las Leyes 

de fondo.-"-Lo;.frii~·..:;;:t:;.~e{ observara cuando las sentencia se funde en 

CuandO~-é trate de inexacta aplicación de varias leyes de fondo, 

deberé cumplirse con esta prescripción en párrafos separados y 

enumerados. 
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4.2.2. EL INFORME JUSTIFICADO 

La demanda de amparo Directo, deberá presentarse por 

conducto de la Autoridad responsable, una vez recibida la demanda 

la Autoridad responsable tendrá la obligación de hacer constar al pie 

del escrito de la demanda la fecha en que fue notificada al quejoso la 

resolución reclamada y la de presentación del escrito, así como los 

días inhábiles que mediaron entre ambas fechas.; con la demanda de 

amparo deberá exhibirse una copia para el expediente, de la 

Autoridad responsable y una para cada una de las partes en el Juicio 

Constitucional, copias que la misma Autoridad responsable entregara 

a las partes emplazándolas para que dentro del termino de diez días 

comparezcan ante el Tribunal colegiado de circuito a defender sus 

derechos, exceptuando al Ministerio Publico Federal, hecho todo lo 

anterior dentro de los tres días siguientes la Autoridad Responsable 

enviara al Tribunal Colegiado de Circuido, el original de la demanda, 

la copia que corresponda al Ministerio Publico Federal adscrito a dicho 

colegÍi:iCJo y los autos originales del expediente sobre el cual recayó la 

sentencia o fallo definitivo reclamado, y al mismo tiempo rendirá su 

informe con justificación y dejara copia en su poder de dicho informe. 

4.2.3. LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

En los Juicios de amparo Directo la propia Autoridad 

Responsable decidirá sobre la suspensión de la ejecución del acto 

reclamado, quien en el caso de conceder la suspensión en contra de 
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la ejecución de la sentencia definitiva, o del laudo en su caso, 

mandara fijar en el mismo auto los requisitos de efectividad que debe 

cumplir el quejoso para que dicha medida opere. 

Al remitir los autos la Autoridad responsable dejara testimonio 

de las constancias indispensables para la ejecución de la resolución 

reclamada, a menos que exista inconveniente legal para el envío de 

los autos originales; evento este que lo hará saber a las partes para 

que señalen las constancias que consideren necesarias para integrar 

la copia certificada que deberá de remitirse al Tribunal Colegiado de 

Circuito. 

Una vez remitida y llegada la demanda al Tribunal Colegiado 

de Circuito el presidente de este deber resolver si de la demanda se 

advierten causas suficientes de improcedencia la desechara de plano 

y comunicara su resolución a la Autoridad responsable, o bien puede 

suceder que el quejoso haya omitido el cumplimiento estricto de los 

requisitos de la demanda, en ese caso el Colegiado de Circuito 

requerirá al promovente para que en un termino de cinco días 

subsane las omisiones de la demanda, apercibiéndolo que de no 

hacerlo se tendrá por no interpuesta la demanda, una vez dado 

cumplimiento a lo anterior, el Tribunal Colegiado de Circuito dictara 

auto admisorio de la demanda y mandara notificar a las partes el 

acuerdo relativo, así mismo se emplaza al Agente del Ministerio 

Público, y a su vez le notifica el auto que admite la demanda, y si el 
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Ministerio Público desea intervenir en el Amparo Directo, tendrá diez 

días para hacerlo . 

4.2.4. SENTENCIA 

Uria vez realizado lo anterior el Presidente del Tribunal turnara el 

expediente dentro del termino de cinco días al Magistrado Relator que 

correspond~;. : ~ 'ef~cto de que formule por escrito su proyecto de 
. · -- _. _ .. :.-: _-;_·:_<_f;~~~.e :_:· '.:::\;J):;·:.:·:·;r~:r;:·~-.}_·:_·;_\, > 

resoluci?rT r~9~~~ª,et8'ce.n, forma de Sentencia, el auto que acuerde lo 

anterior ,t'(:;'ríciré;·¡p5'}efectC>s de citación para sentencia, la que se 

pronunci~:a'; "~ln ·: dÍ:5cú~ión publica, dentro de los quince días 

siguiente~; ~6; ~nanimidad o mayoría de votos. 

4.3 RECURSOS EN EL AMPARO 

Los recurso como medios de impugnación, tiene como 

resultado la REVOCACION, MODIFICACION, O LA CONFIRMACIÓN 

DE LA DETERMINACIÓN IMPUGNADA 

'., __ 

Así ehtonces podemos definir al recurso como: El medio de 

impugnación , tlecho valer por persona legitimada en contra de 

omisiones ;,o ;~~.c:>1uciones del órgano de poder que contravengan la 

Ley y>qLJe caJ~;,;n o puedan causar un perjuicio, y cuyo resultado 

como ya s~dijo ~ueda ser revocar modificar o confirmar las mismas. 
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En el Juicio de Amparo no habrá mas recursos que el de 

REVISION, QUEJA Y RECLAMACION, según lo dispone el Artículo. 

82 de la Propia Ley de Amparo 

EL RECURSO DE REVISION.- Este recurso deberá interponerse 

dentro de los diez días hábiles a partir del día siguiente en que surta 

sus efectos la notificación de la resolución recurrida. Este se 

interpondrá por conducto del Juez de Distrito, de la Autoridad que 

conozca del Juicio, o del Tribunal Colegiado de circuito en los casos 

de amparo Directo. 

El recUr$o.~de;f-e\ds.i~n procede: 

~~::~:s~~b~~~~Jf ~1~~~t!:/:u::e~~:~:~ d: .~~::: P:' :: 
--~:·~- .. ~' :·. : ,~·~e:;.::-~\=.~:].'.~~-~;~~\¡~-~-:>·- ·, .- ' .. 

'. ··',,, . ;· 

2> Coñfr:a'las' .resoluciones de los Jueces de Distrito o del 

SuperiCJr d~1:}rd'.~~R~1 responsable, en cuanto concedan o nieguen la 

suspensión defiÍjiÜya: 

3.- Cont.~a~·I~~ autos de sobreseimiento y las 

se dicten;e~ Íd~~ii~~identes de Reposición de autos . 
. . ·;.«'···,; ,·,.·_.,-

interlocutorias que 

4.- Contr~' Í¡,:.~ sentencias dictadas en la Audiencia Constitucional 

por los jueces de Distrito o por el Superior del Tribunal responsable. 
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5.- Contra las resoluciones que en materia de amparo directo 

pronuncien los Tribunales colegiados de Circuito. cuando decidan 

sobre la Constitucionalidad de las Leyes Federales o locales o 

tratado.s' iri!~rnacionales , reglamentos expedidos por el Presidente 

de la ~~~·Ública, y reglamentos de leyes locales expedidos por los 

Gobe~~~a6i~s-de los Estados o cuando establezcan la interpretación 

direda d~§t}g:~receptci de la- Constitución . 
. - . -.. :·.: -. -· · .. ~. " . -~-~:)~_-_:,.:~.;,·~-~-_-.. ·: _._,-, .. 

.. ; .:>....:.~--· ··.··-

Eri reiaciÓn/a:Ía c:;óriipeténcia de los Tribunales de amparo, para 
·· .. ·~-,º,,·:,_~ .: '.''.\ { __ ~~~- -~-': :'··--_::-·-·-:::<_ ·/<~.~-~·>'-·,_ . 

conocer:de;esté:vr:e_¡:;urso.;:.este se distribuye únicamente entre la 

Suprem~.'é:;ó¿~-§~<~-~'.~ii~i,~)~\os··Colegiados de Circuito. 

>· .-- :. ·:<.~;>_'.(/~:.:-: (_:~-·-): " 

Pcir • 1ci ;·qlJ'~/e~:;é:{ompetente para conocer de dicho recurso la 

Su pre.,_;~ cJ,.Í~~d~'ÜJsticia en los siguientes casos: 
. ", ., - -\,'.· .. :.- . ·. ·. -,. 

,- -- ---~~-;. <·:\:.-~-~--~~~·::-

Contra\,; '1Í:Ís. sentencias pronunciadas en la Audiencia 

Constitucio'ri:~-1 ··por.-los Jueces de Distrito, cuando se impugnen leyes 

Federaies oJC>caies, tratados internacionales, reglamentos expedidos 

por el Presidente de la República, así como reglamentos de leyes 

locales expedidÓs· por los Gobernadores de los Estados o cuando 

establezcan la int~r, pretación directa de un precepto de la Constitución. 
-·,:>-:. ;;~ )~(!-'. <,'-· 

:- : '"-'O:i_·:~· :¡, ·' ... 
. •Jo-

Cuando: la'SUprema Corte de Justicia estime que un amparo en 
.'.":~.:..:-•: ~' ' 

revisión pC::»r's~s·c~r;;;cterísticas especiales debe ser resuelto por ella, 

conocerá -deÚ rf,j~~o, bien sea procediendo al efecto de oficio o a 

------------ -------------------------~ 
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petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o 

del Procurado.r General de la República. 

Asfrnismo es competente para conocer del recurso de revisión 

los Tribu~~i~k'colegiados de Circuito: 
.. -· _.,<,\.,',..'-. . ., 

- -; .. ~.; ·~:i.: 

.:'·_~ .. -

· 'contr~ l~s autos 

Distrito ·.ü?:é,1{süperior 

y resoluciones que pronuncien los Jueces de 

de Tribunal responsables que se refieran al 

desechamie~to o_ a la no interposición de una demanda de amparo, 

además ·contra. las resoluciones que se refieran a lo que es la 

suspensión definitiva, y, contra los autos de sobreseimiento y las 

interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos. 

EL RECURSO DE QUEJA.- La procedencia de este recurso 

esta reglamentado en el Articulo 95 de la Ley de Amparo y es 

procedente: 

1 .- Contra autos dictados por los jueces de Distrito o por el 

Superior del Tribunal, a quien se le impute la violación reclamada en 

que admitan demandas notoriamente improcedentes. 

2.- . Contra las autoridades responsables, por exceso o defecto 

en la ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso la 

suspensión provisional o definitiva del acto reclamado. 
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3.- Contra las mismas autoridades, por falta de cumplimiento del 

auto en que seJ1ay~ corli:::edido al quejoso su libertad bajo caución. 

4.- Conira la~:futsfr1as Autoridades, por exceso o defecto en la 

ejecución de 'la "sentenCia en que se haya concedido al quejoso el 
amparó./ · "< \~)· · ·-·,:_-- ., ·: ·. ,._._ , -._._;·. 

<':, :,,····~-. ~: .::· '~ •.·· ~ >~?~~/:. 
'•;._·\~:.·'..,_-,;:;;>·'-;: :·.-:.~;;: ::.!.~:: ..... ,-.~º: -_:,_:,_~ ... 

SiI~~~llllílf l it~f~ii~~=:i~~;;;~~~i::~~:~~I~~~:;f~ 
6.- ~!~,]~,ii'i~;gjJ~;füeS que d;sten los jueces de rnst,;to o 

f =~i~~f ~lll'~~~~~z;~J:;i~;l~~=;~~~=~~~~~i~ 
definit:iv~~ b 6c:>g1:~~' la's _que se dicten después de fallado el juicio en 

primera .· iíl~t~!-iC::íci ·g¿a~·do no sean reparables por las mismas 

Autoridades -¿ ¿or I~ suprema Corte de Justicia. 

7 :- Contra Jas resoluciones definitivas que se dicten en el 

incidente de reé:la~ac::ió~ de daños y perjuicios, cuando el importe 

excedad~ ·.tr~int~:C:úé:I~ c:f~.salario. 
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8.- Contra las Autoridades responsables, con relación a los 

Juicios de amparo de la competencia de los Tribunales Colegiados 

de Circuito, en amparo directo, cuando no provean sobre la 

suspensión dentro del termino legal o concedan o nieguen está, 

cuaf1dc/ rehusen la admisión de fianzas o contrafianzas, cuando 
·, _- ~·-

niegu~H;a(quejoso su Libertad cauciona! o cuando las resoluciones 

que·di61.él~ laAutoridades sobre la misma materia, causen daños y 

pérjüicú:Js>;,·ÓloriÓs a alguno ele los interesados . 
. -· .. ,_ '. -

9.- cd~t;~;~cto~'.·ciE3¡~s-Autoridades Responsables en los casos 

de la comp~t~ñ:6i~:b~1Íªs::r:rtb~~ri~les Colegiados de Circuito, el amparo 

:~:c:~:;i~::~~\~¡~~~~~~~~~:~laq:::~:;ón de las sentendas en 
- --.><-::_ \'.~~;~:-:.,:,~;:.· :, .• ·.·.··.- '- ;¡::~>/~-:-~·-; -

.•._¡",- __ •. _ •• _·:..:~~·- .- '---~-,,:· -i-':::::...,_~--~· 

cor1tra'.;;¡¿.15:füí(::)8ü1üciones 
. · ".T ·.:·-,; <7-:·:-:0-, ~:; ... . : · · · 

que se dicten en el cumplimiento 

de amparo, así como contra la 

detern1'¡ri~6i6Ji;~~:~8·&~~fa .caducidad en el procedimiento tendiente al 
- ... · .• ~_-,:· ~- ,_::; _; ;- ;-:- --- " 

cumplimÍehto ·de la sentencias de amparo. 

Contra las resoluciones de un Juez de Distrito o del Superior del 

Tribunal responsable, en que concedan o nieguen la sus pensión 

provisional. 

EL RECURSO DE RECLAMACION.- Este recurso se encuentra 

previsto por el Artículo 103 de la Ley de Amparo que dice: 
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"El recurso de reclamación es procedente contra acuerdos de 

tramite dictado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia o 

por los Presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 
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Tomando en consideración que en este capitulo se hablara 

precisamente del análisis comparativo entre los Presupuestos 

Procesales y los Principios Constitucionales del amparo, debemos 

afirmar q~e est()s ~l~,rf,1;3ntos. por lo que respecta a los presupuestos 

procesales sOri:ciertoE;c~ reqÚisitos, circunstancias o condiciones que 

deben exi~Íir}>~ah~~~G·~·iJí'1:>?<::>dt9so tenga existencia y validez jurídica, 
. .., ... -:":.:>~-:: '.-,, > .. _,.~.':-·;·:.:~~:i;- -. :" '_,, :~:<.::~:::":' :.\::-.'.·, 1,. > :' 

como heíllC>sf\:·cjiC?ho\Con:,anterioridad el proceso es un conjunto de 

::~0:nj~~~Wl~(~~~i~i~!~i~~=~:5n~,:0:::~~,:~:7 c::~'=o~c::: 
para reso1v7r;,,1a~;tcoptro'{er.sias es decir a través del proceso la 

Aut~rid;~ci:jG"ª¡·ª[~Xc~f~.t6:~~t~8';t~rición jurisdiccional . 
. : .. ·:\:;.;'.-o-'~~;_- ':~'.:..'--~\:'.·¿:. --;';\:_:;:_·;;>>·~·:> 

El_~~b'.i~~~~~·;Jg~i~P'i-~sUpuestos procesales, es referirse de alguna 

manera·;,¡;'1~·,¡:,~tÜ;:~'l~'iit .Jurídica del proceso, y para ello existen dos 

clases.d~');t:~§'F{~~-;',6'C>mo son las Teorías Privatistas y las teorías 

publicistas':• Lás·~Prlvatistas que afirman que el proceso pertenece al 
:.,..:_,,;_:;,-_;.-··-··' .. , ' 

Derecho. privadc): y dentro de estas podemos considerar las mas ··-· ----,--,,-... ·' 
importantes: l::a"'del contrato, la del Cuasi contrato; en cambio por lo 

que respecta a la teorías Publicistas esta afirma que el Proceso 

pertenece al derecho Publico y dentro de esta encontramos la teoría 
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de la Relación Jurídica Procesal y de la Situación Jurídica, la primera 

perteneceo.ac.~\fo11 ___ B_ulow, _quien en su obra denominada de las 

excepciónes y_:de;lps presupuestos procesales habla precisamente de 
- -·. <· .··.",' ~· · .. · ... ·.·: _" .. :•,• . '. ">, - -

; '···' ·. -~,-~-,,-.-- ' 

Los. pr_Ei~8P~~sto,s_'- procesales como ya se ha dicho, ha sido 

~::;:~::,~~r~~~~~~~üri?t¿iº~:,~"7:~:::~:~~·~;:::;::;:~ 
:::~;~~1~{i~i~~~í~~1t~~o:;~::::~7::~~~:~::s ::::~::~::~:::, 

';.· ... -\>- i;:_')··~-,-· ,.~< ,, .. "' ~- :::·;«~ ~;<-~;:¿.-:. 

o~rlt~c/,~'8kM6'i:f¿f~~u'~~estos procesales en relación con los 

~~~~~i~ii~~lil!~~~Ii~:~::~;:~~~::;~~~~i:JL:f:~~~~~~~~ 
y Magistradb~/iü1liimehte'.'podrán conocer y resolver los asuntos que 

- . -~ - "· •. • - '" ' ---•. - •. ;.·---· ,,_- -·. -. .. '",o.. " 

::~:~tf~~~t~g~í~:/g~1~17a laL~:y;p:~~ leqg~:m~~:n ;:::~~=m::ed~ 
compa~ec~~- -~t~F>'rüceso en su candad de actor º demandado, 

existienclo'd~s ciases de legitimación ad causam que se refiere a las 

partes materiales y ad procesum que se refiere a los abogados que 
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intervienen en un proceso, a su existe la legitimación activa que le 

corresponde al Actor y la legitimación pasiva que le corresponde al 

demandado. La personalidad es el carácter con el que se ostenta una 

persona para ser actor o demandado, y la capacidad es la aptitud para 

poder actuar dentro del proceso, derivada de la capacidad jurídica de 

ejercicio. 

Dentro de los presupuestos procesales previos al proceso, 

concerniente.s .··al l'.lbjt=itó del proceso, se puede mencionar la existencia 

de que ei.:}Ítlgi'c:i-~ü~\~e va a plantear en un proceso no haya sido 

previarn~~fü~:·;t~~:~~-é~1,*)~J;mediante sentencia firme dictada e en un 
proceso anteri9~'•(cosaJuzgada), o sometido a un proceso anterior, el 

cual.~eé~cd~~t-~~!,¡j~08iknte de resolución o en curso (litispendencia); 

:~~~~ti$~Í~~~~~i~~;:i~n(p~:s::i~:i:i~; ejercitada fuera del plazo 

-~:~;··'·.--~ ~>~~-::· . ~ ¿.' . - ·.----- :.~:-~:~~~)/i~·?:.-" 

Los~~~~-~~~-j~'sto procesales previos a la Sentencia de fondo, son 

aquella~ 6'dri<::i'i¿ibnes necesarias para la regularidad del desarrollo del 

proceso, <\~-iri '. cuya satisfacción el Juzgador no debe pronunciar 
. _: -~-;- f·"':.-~ ._: :. 

sentericia:;<:é:le fondo sobre las pretensiones litigiosas, entre estos 

encont~~~~~ I~ selección de la vía procesal, o tipo de juicio adecuado 

al litigio,, así' como los documentos en los que el actor funde su acción, 

la v~i"ifi~~('.;iÓn del emplazamiento en los términos de Ley, el 

otorgamiento de oportunidades probatorias adecuadas a las partes y 

la no existencia de la caducidad de la Instancia 
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Ahora bien al comentar acerca de los Principios Constitucionales 

del aniparo, como ya hemos dicho que el Juicio de Amparo tiene 

como bases fundamentales a los principios constitucionales que rigen 

la proée~encia del mismo y que se encuentran plasmados en el 

Artículo,_]Ó7 Constitucional y gue son: 
'_·_ ·. ·.-... :.'-::_ ·. <. 

El .principio de instancia de parte agraviada y agravio personal y 

directc:i,.~_ste" píirÍcipiÓ consiste en que el Juicio de Amparo siempre se 
'. - - ,·,- - ·- ••• ' ' ,_ •• ". -¡ •• '· .. '<" •• • 

segúiráa'.;in~fanciácÍe parte agraviada, es decir siempre será seguido 

por algÚ'~él;ci~' .. íi;~_~art~s interesada y que se considere agraviada por 

la ·Ley o,ac;foFde Autorídad que sea inconstitucional, entendiéndose 

:~::~:f~~t~x~::a :~:tu~:r r::l:m~~ra~u:0;nd:~~:v~~ vi~:~:si:~r e~ 
-~··. 

áfectación')cil3!'Cierecho publico subjetivo ocasionado por el acto de 

esferas de 

El ,agrafio-deber~·.ser personal es decir que el agravio recaiga 

preciS;3T~~~~·-~~t~:?~i~-~f~~na determinada, bien sea física o moral. 
- ----- "<:¡ ·--:~-_;;·-__ :.:··:'· --~-:_-:' ,::~~?~'-·}:-

De a21.J~~élp'.·a··~~t~ principio el Amparo nunca será procedente 

de man~ra ~fici6~a •. "ii<Ao bajo el impulso de quien recibe el Agravio, 

por tanto .. el ·j~lCio d~ A~paro se iniciara siempre a instancia de parte 

agraviada. 
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El principio de Definitividad este principio esta ordenado en la 

fracción_ llLeodel _ai:t:ículo 107 de la Constitución, así como en los 

artíclJlos-46, ~- -114 de la Ley de Amparo fracción V, este principio 

consiste ~H; la ~~igencia que la constitución y la Ley de Amparo, 

hacE3.n ~;L-~~,t.~*'.!~~P· para que antes de acudir al Juicio de Amparo, 

promueva";lé:>'sfrecúrsos ordinarios de impugnación que tenga a su 
: .. : -· ~· ·-,:__.'·>··JF··:··.·,;;-.:~ ..... , ,-

alcance pai-i:l<'cofitirmar, modificar o revocar el acto o ley reclamados, 

ya que ~i ~~ ~·¿z:¿jgral Juicio de Amparo antes de haber agotado tales 

recursos~· ci~GeN~iri Improcedente según lo señala el artículo 73 de 

la Ley de-~;np~fc:i~··¡:::raccionesXlll, XVI, XV. 
i;~f" ·• ,,,,,,-.:_ 

: - ·. '_"_,, ·".:.·1····' 
. -~·: , .: _::·~-\-:-:;· ~ - . 

Cabe . h~cer::~enciÓn ique /existen algunas excepciones al 
-~'-; - ,>;-.; •. ,-:.:~·";~~'.-:: ):::.,.) ·> ·. "··· , . .; ; :. ---_ ':.\ -

Principio antets~ñalado'T~n las é,uales el agraviado no esta obligado 

;e:~~~ª~;,~tg~~~~ji~tt1~~~~d::~~ul~~~~e '::::'°q~e q~: ~=~ 
en los· siguient~~·~¿~~ri~~;;é;f;<•"X/'.• .•. :• 

.. -:. ::_:\:'.~-~·'.i~;~~:-'.:'~/;¿~~~:./t::-~::c.-:_~7<~ ,-:,·;_-, 
-- : . _·.: ~'- . --.,; --

1 .- Gl.J~riciC:/,;i~:f.~~tEi de acciones relacionadas con el Estado Civil 

de las .Persa.nas.o afecten al orden y a la estabilidad de la familia . 

. ···;.·;-y 
2.- SL '.se trata de personas extrañas completamente a la 

controve.rsi_a: ·•• 

3~:- _•En' materia administrativa, cuando la ley que prevé los 

recursos Ordinarios exija para la suspensión del acto reclamado 

mayores requisitos que la ley de amparo. 
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4- En. tratándose de leyes , si contra el primer acto de aplicación 

proceda algún recurso o defensa legal por medio del cual pueda ser 

modificado . ·o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo 

valer o acudir inmediatamente al Amparo. 

5.- Tratándose de violaciones directas de las autoridades a las 

garantías' ir:idiviC:iuales. 

6.-<~~ i6s '.6~~6s.~encq¿é: el• acto reclamado importe peligro de 

privación de I~ -~id'~" d~Jh.:Í:~~ió~; destierro o cualquiera de los actos 

prohibidosp6r.~1'.:*fi¡~t.1·~;·22:8~:~1;as :constitución. 
~">:-;.·>~· ,,":,:;.;· -~-. '>:~-:~·:·'" ... ,<··· -'"", 

. :·, -~."--~:.-:·.-~_-,._\\'_';'.:; ~·.,.·-:··: ::··:•~;:' .. ':\ . ·; '.· 

7 .- 5¡,· .. ~1-a-CtÓ·:-~i~~g,-~-:fh·~--d6 carece de fundamentación. 
'·.~---.~ -,:. '.'.~-->:--~~;:.~ ... --;-.:<;~> ·-· ,_·--. ,. : -~: - ':' .. :·;-.:: '~ '" 

8.- Si eí.3~tdt3s Ún;auto de formal prisión no es necesario agotar 

El Prih~ipi-b'de estricto derecho este princ1p10 esta consagrado 

=~í~:l:~él~~i:~i~!~~i~~l:i:~:~l~e 1~:;::~tit~:i~:'o~~: as:~:it;;i~c:;i~o; 
Tribunal' g¿~;~·~~~~:g~.~el Amparo, debe limitarse a resolver el Juicio 

de AmparÓ~úl-iibci;,,'ellti3 en cuanto a las violaciones constitucionales 

que s~ k;:1~g~~¿;.f;/~;n ;'ci1 demanda de Amparo, esto es que debe 

limitarse exc1JsÍ\/ClmeÍlte, a los conceptos de violación. 

. ···.··; 
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Sin embargo este princ1p10, tiene sus excepciones mismas que 

también son constitucionales y legales, ya que esta prevista en la 

Fracción 11 del Artículo 107 constitucional, párrafos segundo y tercero 

y los artículos 76 Bis, 212 y 227 de la Ley de Amparo. Al principio de 

Estricto Derecho se denomina "SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE, siendo esta la autorización expresa que la constitución 

y la Ley de Amparo hacen al Organo que conoce del Amparo , para 

subsanar omisiones e imperfecciones que el quejoso tenga en su 

demanda. 

De los preceptos citados con anterioridad se desprende 

claramente ~n que casos opera la suplencia de la queja lo que implica .. · . "·-_, ' ,-,-. ·_. 

qué la áutgrid~~_q1,1e;este'conociendo del Juicio de amparo no debe 

ceñirse~a los'-cC>rlcept~~,d~ violación expuestos en la demanda, si no 

que para·'. 66ri:c~~~:r;;~1'}ó'u'~joso la protección Federal el órgano de 

contro1--p~éÜ~·1;~g¿~.-;lvaler de manera oficiosa cualquier causa 

constitü(;¡i;g~h)a:~~l6~}~~1:os reclamados. La suplencia de la queja no 
- ···-.-.<:·-·:c::·:~p~oc .. ,-.. ~ .• ·.• -~-'/; 

operara cl.Íando}:'el: amparo sea improcedente por cualquier causa 
·' - ··- , .. "' :· -:~:- . __ , '._, __ ' .· . , 

c6r+i() ~j~r{,plos de casos de excepción al principio de Estricto 

Derecho tenemosÍos siguientes: 
·· · ,- -' · \.;,s>·r ... : ' "';. · -· 

·,-

1 .- En cd~@Gi~r materia, cuando el acto reclamado se funde en 

leyes decla}~;d-~§:/¡~6onstitucionales por la jurisprudencia de la 

Suprema cor1:~''~~:j~sticia. 
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2.- En materia penal, la suplencia de la queja operara aun ante 

la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

3.-· En materia agraria cuando sean parte como quejosos o 

terceros; los núcleos de población ejidal, o comunal, los ejidatarios y 

comuneros. 

4.- En materia Labora( la suplencia solo se aplicara en favor del 

trabajador. 

5.- Enfavordelos menores~ incapaces. 

. , : . . 
6.- En . otras materias cuando se advierta que ha habido en 

.. .'. -
contra.del qUejóso o del particular recurrente una violación, manifiesta 

de la L..~~ ~'i~ les haya dejado sin defensa. 
" ... 

~I p·rincipio de Relatividad de las sentencias de amparo, también 

conocida como formula otero, consiste en que la sentencia que se 

dicte en el Juicio de Amparo, será siempre tal, que solo se ocupe de 

individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos, en el 

caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 

general respecto de la Ley o Acto que lo motivare. 
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CONCLUSIONES 

1.- Fue el maestro Bon Vulow que a través de su obra, nos hablo 

de los presupuestos procesales afirmando que son ciertos requisitos o 

condiciones que deben existir para que el proceso tenga existencia y 

tenga validez. Estos requisitos o condiciones están en relación directa 

tanto con los sujetos mas importantes del proceso como son el Juez y 

ambas partes es decir la parte actora y la parte demandada, habiendo 

también presupuestos procesales en relación con el objeto del proceso 

y los presupuestos procesales en relación con la sentencia de fondo 

2.- Los presupuestos procesales en relación con los sujetos mas 

importantes del proqeso; son la Competencia, la Legitimación, la 

personalidad y la capacidad para obrar o capacidad procesal. 

3.- Los presupuestos procesales en relación con el objeto del 

proceso, entre ellos tenemos la litispendencia, la cosa Juzgada y la 

prescripción. 

4.- Los presupuestos procesales previos a la Sentencia de fondo, 

entre ellos se encuentran la selección de la vía procesal, o tipo de 

juicio adecuado al. litigio, así como los documentos en los que el actor 

funde su acción, la verificación del emplazamiento en los términos de 

Ley, el . otoq:Jamiento de oportunidades probatorias adecuadas a las 
<. -. ~ ,•: . , 

partes y la no existencia de la caducidad de la Instancia. 
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5.- Por lo que respecta a los principios Constitucionales del 

Amparo, que se encuentran establecidos en el Artículo 107 

Constitucional y son: El pri~cipio de instancia de parte agraviada, y 

principio de agravio p~r~Cln~I" y directo, el principio de definitividad, 

prinCipio de estricto der'echo~:_principio de relatividad de las sentencias 

de amparo. 

6.- En relación· co;n]'elb,:probleina planteado que fue base de la 

investigación ·. deb'é d«:}'.6brii;íÜf~~~:que el único principio Constitucional 

que - puede . ser . cf8~~id'~;;~6\Y:6omo presupuesto procesal es 

precisamente? el -p~inc\~dfci'~--l~~~é3~~ia de Parte agraviada y de agravio 

personal.ydir~ct~.'6~i-:Yé:/~¡;~~*'~h~~S'que en seguida se exponen: 
.·.¿.· ,_,:·. :· 

--:~·.;.:·o ·.• ;". 'i}~·-. " ¿:..->·~· .. ,::'.· __ -, 

existir la competencia del Organo 

que la 

::~a~Z~~!~~~~),f ~~~l~l~;i~::dp::,::::~~~ ~e~u::::s: ~:,~:p:: 
Repre~~'~t~~t~\~}'A~C>d~rado, estableciendo esto corno legitimación 

; --~ - .;• '·' ·""' .·-"· . ."• -,.·.':-: .->.· •'.:C·:. ;e ··.· .. ~,; f 

activa, pero.télr:Tibién,eLseñalamiento que hace la Ley para que sea 
-~ . ; . " ' -· .. ·,- - . . . ' ' ... 

precisam'ente 1.3.a~toridád que se señala como responsable para que 
: . · .. ~ . 

deba conéul"rir árproceso de amparo precisamente en Legitimación 

pasiva.· 
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Así también indudablemente que entre el quejoso y la 

Autoridad responsable existe un vinculo que los une y que se traduce 

en la relación jurídica 

conflicto de intereses 

material que no es otra cosa mas que el 

y que al ser llevado ante la Autoridad 

competente de amparo se convierte en el litigio, existiendo 

consecuentemente la legitimación ad causam como titulares del 

derecho o titulares de la obligación respectivamente quejoso y 

Autoridad responsable, como integradores de la relación jurídica 

procesal y consecuentemente legitimación también ad procesum por lo 

que podemos ~btdk'Pd~~trci del proceso. - ::¡::~ ~~:·- ·'./ ~.::::.~;-~\s\::·-·:': :n>::'r~ ;~::> <- · ,_: · --· 

:, ::,_ ''/- :: .-:·;>. ~'i'.Ji-:·~- ::\~~::: •' 

Por '10 (:¡'LiE:;?respedta 'a la personalidad este presupuesto procesal 
-:: • ;:; ;;•".;- • ,:; •;-'''.~- ,:_''~ ,·>--cr' 

que no es>eo1.r~ coS,a ~·nias 'que el carácter con que se ostenta una 

::r:~~i;&1~~?j~l~11~~~fill1&~Y·ªt::t: :onm:I :~:7~s: : 0

u7e: ~:~:r:d:~: 
~cred.Jté:l~<~l.J 6~i~6~;;ry 1k Autoridad responsable que se legitima y que 

acredit~ sl.J; carécter· de demandado precisamente por nombramiento 

que lo legitima y lo acredita como Autoridad o bien como titular de un 

Organo del Estado legitimado por elección. 

Por lo que respecta al presupuesto procesal relativo a la 

capacidad procesal este se traduce en la capacidad para obrar dentro 

del proceso, y para ello los que concurren deben de ser titulares de la 

capacidad de ejercicio y de esta manera actuar dentro del proceso 

con las modalidades que establece la Ley adjetiva de amparo en 

relación con la promoción del Juicio de garantías cuando el quejoso 
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no puede concurrir personalmente o cuando se trate de menores de 

edad 
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